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PA.RTRS TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 
b * _ U n despacho llegado de Turin anuncia 

¿Ta? tropas de Garibaldi han desembarcaao en 
Cabr i a otro despacho hace presentir que Gan-
r ftstará dentro de poco en Nápoles. 
baqe anuncia la llegada aquí del padre Esteva, su-

inr de los misioneros de Siria. Viene a dar cuen-
f ' Gobierno de los asuntos que han ensangrcn-
M r f o el Líbano. Asegura, dice el Courrier de Mar-

Tn aue ha habido 8,000 víctimas en Damasco, y 
Totalidad 15 ó lñ,Ú00. 
Hice La Patrie que el general Beaufort D'Haut-

A„i comandante del cuerpo expedicionario en 
I yon, dejará á Paris esta noche para marchar á 
Tolón. 

pari!, o.—El Comtüutionmfpnhlim hoy un des
cacho según el cual, 1,500 voluntarios garibaldi-
nos han desembarcado sin oposición en Calabria, 
v se esperaba próximamente en Nápoles á Gari
baldi, llamado por el comité revolucionario. 

par.is 6.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
á 97_75- el interior español á 47 1/2; el exterior á 
DO; el diferido á 39 7/8, y el amortizable á 00. 

Lóndrea 6.—Quedan los consolidados de 94 1/4 
á.3/8. 

SECCION EXTRANJER A 
¿ i 

Por fm tenemos á los garibaldinos en el con
tinente napolitano, como era de suponer que su
cediese, atendiendo á los progresos de la revo
lución en todo el reino de las Dos-Sicilias. No 
nos sorprenderá que en el momento ménos pen
sado el mismo dictador se presente en persona 
á dar cima á su obra, que de tan fácil conse
guimiento se ha hecho desde la posesión de Pa-
Jerrao, y principalmente después de la toma de 
Méssiha. Ya lo hemos dicho: el monarca de Ná
poles, incapaz de defenderse contra el impulso 
revolucionario, no puede tardar en ser víctima 
de sus mortales enemigos. ¡Si al ménos sucum
biera con la grandeza propia de un vástago de 
la primera familia real del mundo! Apenas se 
ooñcíbe que el soberano de un país de once mi
llones de habitantes, que cuenta con un ejército 
de 200,000 hombres próximamente, sucumba 
ante la audacia de unos cuantos aventureros; 
pero ahí están las vergonzosas capitulaciones de 
Sicilia que patentizan tan tristísima verdad. 
Solo e! general Bosco, en Milazzo, ha salvado su 
nombre del oprobio que en adelante ha de cu
brir para siempre el de todos los demás que en 
Sicilia han aparentado luchar con los revolucio
narios. 

Para honra de aquel bizarro militar y del 
eíército napolitano que le cuenta en su seno, 
consignaremos la bella respuesta, digna de me
jores tiempos, que aquel esforzado caudillo dió 
al oficial que Garibaldi le envió al castillo de 
Miiazzo, cuando en él se hallaba encerrado. 
Habíale propuesto que saliese con sus oficiales, 
quedando prisioneros los soldados.—«No, res
pondió; mis soldados han peleado demasiado bien 
para que yo los abandone.» Replicóle el ofi
cial, con arreglo á las instrucciones de Garibal-
dl; que el fuerte estaba ya minado y que antes 
'le veinticuatro horas lo haría saltar. Enton
ces exclamó Bosco con la mayor entereza: 
"hecid á Garibaldi que si quiere indicar el 
punto en que se halla la mina, Bosco se com
promete, bajo su palabra de honor, á sentarse 
encima; y que al saltar, su último grito será: 
¡viva el rey!: la única gracia que pido es que no 
derrame la sangre de mis soldados. » 

La nación que tiene hombres como el gene
ral Bosco, nunca debió consentir en una calda 
Sln gloria, como la que espera el actual monar-

de Nápoles. 
. - . f l j } ^ 1:iacen entretanto Inglaterra y Fran-

circular de M . de Thouvenel sobre la admisión de I 
España en los Consejos europeos: 

((Viena 12 de Junio.—El marqués de Moustier 
me comunicó el despacho de M . de Thouvenel, 
cuya copia tengo el honor de remitiros. En esa 
acta, el gabinete francés ha tomado la tarea de 
exponer las razones que motivan su parecer de que 
en lo sucesivo España sea admitida á las delibera
ciones eventuales de las grandes potencias sobre 
las cuestiones de interés general. En apoyo de su 
opinión, M . de Thouvenel recuerda que España 
estuvo representada en el Congreso de Viena, en 
el seno del con.ité director, en su calidad incontes
table de gran potencia; que más tarde, á conse
cuencia de sucesos desgraciados, se vió excluida, 
temporalmente, de las deliberaciones europeas; y 
finalmente, que después de haber triunfado de sus 
dificultades interiores y de haber dado brillantes 
pruebas de su poder creciente, de su prosperidad, 
prosiguiendo con energía y terminando gloriosa
mente la última guerra, parece llamada á volver á 
ocupar la posición que la estuvo asignada en el 
concierto europeo. 

Nadie ha aplaudido más sinceramente que Aus
tria las victorias que han coronado recientemente 
los esfuerzos del heroico ejército español. Todas 
nuestras simpatías pertenecen hace mucho tiempo 
á esa noble nación, y con la mayor satisfacción la 
vemos, después de largas discordias civiles, rena
cer á una nueva vida, y consagrarse con energía y 
ardor redoblados al fomento de sus grandes re
cursos morales y materiales. 

No vacilaremos, pues, en unirnos á la opinión del 
gobierno francés, de que España posee todo lo 
que necesita para llenar los deberes que exige la 
posición de potencia de primer orden, y para sa
tisfacer la responsabilidad inherente á esa po
sición. 

Por consiguiente, no solamente no tenemos que 
hacer, por nuestra parte, ninguna objeción á la 
participación permanente de España en las delibe
raciones comunes de Europa, sino que acogemos 
todo lo que hace, con una satisfacción igual á la 
alta estima á que España, en el curso de su histo
ria, es acreedora por sus numerosos títulos. 

Sin embargo de expresar con gusto esta opi
nión, hacemos constar el carácter excepcional de 
esta importancia, haciendo de antemano nuestras 
reservas contra las consecuencias que otras poten
cias, por cualesquiera motivos , quisieran deducir 
de este precedente. 

El concierto europeo, tai como ejerció su acción 
en las grandes crisis de la última mitad del siglo 
atribuyó al Congreso de Aquisgram, por la admi
sión de Francia á la reunión de las demás cuatro 
córtes, una forma especial. La unión fundada en 
aquella época é n t r e l a s cinco grandes potencias, 
descansaba en las obligaciones • positivas que se 
impusieron de común acuerdo en interés del man
tenimiento de la paz y de los principios inviola
bles del derecho de gentes. 

Colocándose en este punto de vista, y conside
rando además que extendido el círculo, sería difí
cil trazar un límite entre las exigencias suscitadas 
de diferentes puntos, Austria ha sido siempre de 
parecer que debe resolverse con la mayor circuns
pección á aumentar el número de las potencias ad
mitidas en ese concierto, fundado en el respeto de 
los deberes consagrados por los tratados, y de la 
totalidad de los derechos que resultan de ellos. 

España, somos los primeros en conocerlo, ofre
ce en este concepto todas las garantías deseables. 
Además, puede reivindicar con justo título el ejer
cicio de un derecho que poseyó antes incontesta
ble. Sin embargo, nos parece evidente , Ip repito, 
que otros gobiernos que no tienen los mismos t í 
tulos ni los mismos precedentes, no podrán en ma
nera alguna invocar ese ejemplo en su favor. 

Debéis pronunciaros, príncipe, en este sentido 
con M . de Thouvenel, leyéndole el expresado des
pacho, y dejándole copia, si lo desea.—fíeehberg.» 

cia? El emperador Napoleón nos lo ha dicho re
cientemente: ponerse de acuerdo para dejar que 
se consume la obra del mal, sin entrometerse y 

permitir que nadie se entrometa á cercenar 
'wsaiTollo de la revolución, como si en sus 

manos estuviera el atajar siempre el incendio. 
i ^f' 0 se complazcan en pensar que podrán in
disponerse en un momento dado, para convertir 
as desgracias agenas en provecho propio; vana 
'^^imi que la fuerza de las cosas ha de trocar 
^ amargo desengaño. Todo el mundo sabe á 
que atenerse respeto del particular, y estando 
, ¿ 1 0 están todos los negocios de Europa em-
"maclog (palabra del emperador Napoleón), na-

• puede, piadosamente pensando, poner en 
. fla a-altií previsión délos gobiernos de las 

13 Rrandes naciones que marchan á la cabeza 
" 'a civilización del mundo. 

¿u^v quien crea por ventura en la buenaar-
!llonía de uriu v otra, tan apetecida por el mo-
area francés,'que feacto el momento de reco-

beneficios de geneTí1^ política, lo-
entenderse real y verdaderamente? A nos-

rud 8 36 n0S %ura (lue 110 • ^ choque será muy 
0Xĵ  Para resistirlo las vidriosas relaciones que 

ees ? entre aml:)as- •En cuanto á loqueenton-
^ sobrevenga como consecuencia natural de 

^erza de las cosas, solo á Dios toca saberlo. 
Pnf, e Lic ias , todo cuanto pudiéramos decir lo 
. . /airaran nuestros lectores en las coraunica-

es ,elegráficas que más arriba insertamos. 

De Lóndres escriben el 1,? de Agosto: 
«En la sesión de anoche en la Cámara de los co

munes, M . Buxtan retiró la moción que habia pre
sentado pidiendo al gobierno ejerciese coacción 
con el gabinete español para que observara los 
tratados relativos á la trata de negros, y aboliese 
la esclavitud en Cuba. Esta resolución la ha toma
do el diputado filántropo á consecuencia de habér
sele dicho que tal moción era más propia á empeo
rar que á remediar el mal, y podia envolver á la 
nación en una querella con España, lo cual no era 
de desear en las circunstancias presentes. 

El Times de hoy trae un artículo en que se con
gratula de esta resolución, y en que aconseja á la 
Inglaterra que abandone los medios de la fuerza 
para hacer un imposible, rescate á los blancos de 
la esclavitud de perseguir la trata, y trate de se
guir otro camino para aboliría; como el de la i m 
portación de chinos en Cuba, por ejemplo. 

En el mismo artículo se hacen algunas conside
raciones que no dejarán de ediíicar á los filántro
pos ingleses. Una de ellas es la de que todo el azú
car que comen de Cuba, es elaborado por esclavos. 
La otra es la de que en los Estados-Unidos, contra 
quien nadie se indigna en este país, prefiere criar 
los esclavos en su territorio, á los trabajos y aza
res de importarlos de Africa. Virginia y Kentuky, 
son el criadero de los esclavos que se venden en 
los mercados de Alabama y Luisiana. De esta 
manera, la Union americana ha aumentado sus es
clavos de 40 años á esta parte, de un millón y me
dio á TRES MILLONES Y MEDIO. 

Este hecho es la contestación más elocuente que 
puede darse á los que acusan á España de ser la 
sola nación que mantiene el tráfico de negros. Si 
la Inglaterra adopta las sugestiones del Times, esta 
eterna causa de disguto entre las dos naciones ha
brá desaparecido, y todos habremos ganado. El 
tono de este escrito es más templado que el de los 
anteriores relativos á la misma cuestión.» 

SECCION OFICIAL. 

eo ® la Gaceta de Colonia tomamos el despacho del 
bal *! ̂  riecllberg al príncipe de Metternich, em. 

or de Austria en Francia, contestando á la 

pR^JDENGIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan SÍQ novedad 

en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

HE AL DECRETO. 
VCMÎ O en disponer <\no. 1). Leopoldo O'Donnell, 

duque de Tetuan, presidente del Consejo de minis
tros, se encargue del despacho del ministerio de 

Estado durante la ausencia deD. Saturnino Calde
rón Collantes. 

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta.—-Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: Con el fin de promover la prosperidad 

de las islas Visayas, el ministro que suscribe t ie
ne la honra de someter por separado á la augus
ta aprobación de V. M . un proyecto de decreto, 
en que se propone la creación en aquella parte im
portantísima del archipiélago filipino de un go
bierno político-militar que, dependiente de la ca
pitanía general, tenga, sin embargo, la debida l i 
bertad de acción en todos los ramos administrati
vos. Imposible es en nuestras posesiones de Ocea-
nía dar un paso en este sentido sin que se vuelva 
la vista á la extensa isla de Mindanao que, com
prendiendo una superficie de más de 3,000 leguas 
cuadradas, solo en una parte del litoral está real
mente ocupada. El dominio de España sobre aque
lla isla debe ya ser una verdad; así lo reclaman de 
consuno la importancia y riqueza del territorio, la 
seguridad de los mares limítrofes y de las vecinas 
costas, el decoro nacional, y todos los intereses de 
la civilización que es nuestro deber llevar á tan 
apartadas regiones. 

El camino, sin embargo, que conviene empren
der no puede ser el mismo que para las Visayas se 
ha trazado: en estas islas se cuenta con una pobla
ción de hábitos pacíficos , que se halla en via de 
adelantar con rapidez comparativa, mientras que 
en Mindanao es ante todo indispensable proceder 
á una ocupación material del territorio, reducien
do á las indómitas tribus que lo pueblan casi por 
completo. 

La necesidad de dominar islas tan importantes 
se ha sentido con mucha frecuencia, aunque sin 
haber podido disponer de los medios materia
les para acometer resueltamente la empresa. Unas 
veces se apeló á expediciones militares, que si 
bien demostraron el sufrimiento y el valor i n 
contrastable de nuestros soldados, produjeron el 
único resultado de imponer un castigo más ó m é 
nos severo á aquellas hordas feroces: en otras oca
siones, como en el año de 1847, al intentar un es
tablecimiento en el seno de Davao, hoy Nueva-Gui
púzcoa, se quiso inútilmente fiar el buen éxito á la 
iniciativa y al esfuerzo de los particulares. A pe
sar de tan patriótico deseo, todas las tentativas se 
han estrellado contra la falta de un sistema fijo, 
demostrando que solo á los recursos de un gobier
no es posible, sin tropezar con grandes obstáculos 
en lo presente, ó sin crear graves complicaciones 
para lo futuro, echar los cimientos de la civiliza
ción de un pueblo. 

Hoy que poseemos el poderoso recurso de una 
numerosa marina sutil de vapor, que no dará á los 
piratas tregua ni descanso; hoy también que el 
ejército ha tenido proporcionado aumento, es líci
to esperar se lleve á cado una obra que se empren
de con probabilidades tantas, que alejan la duda 
acerca de sus resultados. 

no son solamente estos medios materiales 
los únicos á que ha de confiarse el buen éxito de 
la reducción de Mindanao: mucho debemos espe
rar asimismo de los evangélicos trabajos de los 
misioneros que ya han sido enviados "á aquella 
isla, y que difundirán entre sus ignorantes tribus 
la luz salvadora de la religión verdadera, y con 
ella el sentimiento de la responsabilidad perso
nal, la idea de una mejora progresiva en su condi
ción, y la necesidad del trabajo. 

Partiendo de estas bases, dispuso la real órden 
de 5 de Noviembre último que una junta, compues
ta de un oficial del ministerio de la Guerra, de 
otro del de Marina, y de un jefe de sección de la 
dirección general de Ultramar, propusiera lo que 
estimara oportuno, como ya lo ha verificado, des
pués de examinar los voluminosos antecedentes que 
acerca del particular existen, y después de oir la 
opinión de personas qne habiendo residido en 
aquel país lo conocieran prácticamente. 

Ante todo, para adelantar en la ocupación y re
ducción de Mindanao, es indispensable establecer 
una autoridad investida de poder bastante que 
alcance á imprimir una marcha uniforme en los 
trabajos, y que tenga alta categoría y atribuciones 
propias que le confieran la doble autoridad legal 
y moral á los ojos de los jefes de distrito sus su
bordinados. 

Tal vez para que el nuevo gobernador pudiera 
marchar de un modo más expedito sería conve
niente crear á su lado una administración comple
ta, semejante en el fondo á la de Visayas, aunque 
más reducida en cuanto á personal; pero como esto 
no es aun urgente, atendido lo escaso délas nece-
sidades del país, y como además el gobierno de 
V. M. se propone no perder nunca de vista la ma
yor economía en los gastos, ha creido oportuno 
aplazar el complemento déla medida que hoy tiene 
la honra de presentar, para cuando sea reclamada 
por el desarrollo de la prosperidad d é l a isla, l i m i 
tándose por ahora á dotarla de las dependencias 
oficiales absolutamente indispensables. 

Y tanto se ha atendido á esta consideración de la 
economía, que el gobierno político-militar de M i n 
danao, lejos de ocasionar por de pronto un g ravá -
men para el Tesoro público, producirá una venta
ja de 5,000 pesos anuales, que es la diferencia en
tre la cantidad aproximada de 76,000 pesos que^ 
costará en total, la reforma, y la de 81,000 que' 
actualmente importan las gratificaciones, pluses y 
sobresueldos que se suprimen. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . el siguiente proyec
to de decreto. 

Dios guarde la vida de V. M . muchos años.— 
San Ildefonso 30 de Julio de 1860.—Señora.—A 
L . R. P. de V, M.—Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con las rasgones que me ha ex
puesto el ministro de la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo t.D Se crea un gobierno político-mili
tar para la isla de Mindanao y sus adyacentes. 

Ar t . 2.° El gobierno de Mindanao se dividirá 
en seis distritos ; el primero, con el nombre de 
tfamhoanga, se formará de la parte de provincia 
de este nombre que comprende todo el seno de 
Sibuguey y la costa occidental de la isla hasta la 
punta de los Murciélagos; el segundo, con la de 
nominación del Norte , comprenderá" en la parto 
septentrional de la isla todo el territorio desde don 

de termina el anterior hasta la punta de Dapitan, 
en la ensenada de Tuluase; el tercero, que se l l a 
mará Oriental, comprenderá la parte de la isla que 
se extiende desde la ensenada de Caraga hasta el ; 
límite del anterior; el cuarto, con la denominación i 
de/)a6oo, partirá del término del precedente, y • 
comprenderá el seno cuyo nombre lleva y toda la \ 
extremidad Sur de la isla; el quinto , denominado j 
Distrito del Centro, comprenderá la bahía Illana, 
situada entre el primero y cuarto distrito; y por 
último, el sexto lo formarán las posesiones espa
ñolas en los archipiélagos de Joló y de Basilán, 
tomando el nombre de esta última isla. En el dis
trito del Centro se fijará la capital del gobierno, 
procurando elegir para ella el punto que se reco
nozca como más conveniente en la desembocadura 
del rio Grande. Estos distritos se dividirán en dos 
clases: serán de primera el del Norte, el del Cen
tro y el Oriental, y de segunda los de Zamboan-
ga, Dabao y Basilán. 

Ar t . 3.° El cargo de gobernador de Mindanao 
tendrá el sueldo de 6,000 pesos, y 2,000 además 
para gastos de representación: esta última suma le 
sera abonada por los fondos de propios y arbitrios. 
El gobernador tendrá además habitación por cuen
ta del Estado. 

Ar t . 4.° Este gobierno corresponderá á la cla
se de brigadieres; pero el primer nombrado podrá 
ser coronel, y en este caso optará por recompensa 
al referido empleo de brigadier á los tres años. 

Ar t , 5.° Sucederá en el mando al gobernador 
de Mindanao el jefe militar de mayor graduación 
que exista en la isla, reservándose después el go
bierno ó el gobernador capitán general resolver 
en cada caso lo que estime oportuno. 

En los distritos sucederá á los gobernadores el 
oficial de más graduación, hasta que el goberna
dor de Mindanao provea interinamente y consulte 
al capitán general, para que este determine lo que 
proceda con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Ar t . 6.° Los deberes y atribuciones del capi
tán general respecto al gobierno de Mindanao, así 
como los del gobernador de esta isla, serán los 
mismos que se fijan para Visayas en mi real de
creto de ésta fecha. Como autoridades militares, 
guardarán entre sí las relaciones que están marca
das para los capitanes generales y los comandan
tes generales de provincia. 

E l gobernador de Mindanao pasará mensual-
mente al gobernador capitán general de Filipinas 
un índice de las resoluciones que adopte dentro de 
sus facultades, para que sea eficaz la vigilancia y 
alta inspección que al último corresponden. Tanto 
de este índice, como de las determinaciones que en 
su vista acuerde el gobernador capitán general, se 
dará cuenta al gobierno supremo con la instrucción 
conveniente. 

Ar t . 7.° Los distritos de primera clase estarán 
mandados por tenientes coroneles, y los de segun
da por primeros comandantes. 

Ar t . 8.° Las obligaciones de estos jefes de dis
trito serán las que hasta el presente han estado 
marcadas para los gobernadores militares y polí
ticos de la isla. 

Ar t . 9.° Tendrá el gobernador de Mindanao 
una secretaría compuesta de los empleados s i 
guientes : 

Un secretario con 2,500 pesos anuales. 
Un oficial primero con 1,200. 
üno segundo con 1,000. 
Y uno tercero con 800. 
Se fija la cantidad de 1,000 pesos para escribien

tes, y la de 500 para material. 
Ar t . 10. Se crea para Mindanao una adminis

tración-depositaría de rentas, que se encargará de 
la recaudación de todos los impuestos y de la ad
ministración del ejército, con el personal siguiente: 

Un administrador con 2,500 pesos anuales. 
Un interventor con 2,000. 
Un oficial primero con 1,000. 
Dos segundos con 800 pesos cada uno. 
Y un cajero con este mismo sueldo de 800 pesos. 
Para escribientes y demás auxiliares mecánicos 

se asigna la cantidad de 1,500 pesos, y para mate
rial la de 700. 

Ar t . 11. Los jefes de los distritos continuarán 
encargados de la recaudación en la forma hoy 
establecida, y cobrarán en este concepto la grati
ficación que les está señalada. Lo prevenido en 
este artículo se entiende sin perjuicio de lo deter
minado para las administraciones que hoy existen 
en Mindanao ó sus dependencias. 

Ar t . 42. Para el despacho de los asuntos gu
bernativos tendrán los jefes de distrito un secreta
rio, que disfrutará en los de primera clase el suel
do de 800 pesos, y el de 600 en los de segunda. Se 
asignan para gastos de material en cada una de 
las secretarías 75 pesos anuales, y 150 para un es-
ciibiente. 

Ar t . 13. La misión de la compañía de Jesús , 
enviada ya á xMindanao, se encargará del pasto 
espiritual de la isla, reemplazándose con indivi
duos de ella á los curas existentes, á medida que 
vaya habiendo el personal necesario y en la forma 
que se estime conveniente. 

Ar t . 14. La misión se ocupará principalmente 
y desde luego de ¡a conversión de las razas no re
ducidas, y aun después de cubiertos los curatos de 
la isla mantendrá el número suficiente de misione
ros que se dediquen á aquel mismo objeto: los m i 
sioneros serán socorridos por la real Hacienda con 
800 pesos anuales cada uno. 

Art . 15. Los ministerios de Guerra y Marina, 
de acuerdo con el departamento de Ultramar, fija
rán las fuerzas marítimas y terrestres que han de 
ser destinadas á Mindanao, quedando facultado el 
capitán general para alterar su número cuando 
circunstancias especiales lo exigiesen; pero dando 
siempre cuenta á los ministerios respectivos para 
su aprobación. 

Ar t . 16. El gobernador podrá emplear las 
fuerzas marítimas cuando lo estime necesario, po
niéndose al efecto de acuerdo con el jefe que las 
mande. 

Ar t . 17, El ejército se ocupará constantemente 
en la exploración y ocupación del país, á cuyo fin 
se destacarán dos columnas cuando ménos al año, 
de cada uno de los diferentes distritos, recorrién
dolos cada vez en distintas direcciones. Los jefes 
que manden estas columnas redactarán una me
moria acerca del territorio reconocido; y refundi
das estas en una general por el gobernador, se 
pondrá en conocimiento de los ministerios de la 
Guerra y de Ultramar por medio del capitán ge
neral de Filipinas. Con presencia de estos datos, 
el gobernador comunicará en los años sucesivos 
sus instrucciones á las columnas aue hubieren de 
explorar el país, sin perder nunca de vista la con
veniencia de entablar buenas relaciones con las 
tribus que pueblan la isla, y la necesidad de esta
blecer comunicaciones entre los diferentes distri
tos. Se proveerá á estas columnas de los medios 
necesarios para que puedan vencer los obstáculos 

que en su tránsito encuentren, y disfrutarán du
rante la expedición, así los oficiales como la tropa, 
las raciones de campaña, que se suministrarán en 
especie, y en vista de lo que manifieste el cuerpo 
de sanidad militar. Para esta atención se consig
nará en el presupuesto en el primer año la canti
dad de 10,000 pesos, y en concepto de gasto ex
traordinario se abonarán 100 encada expedición al 
jefe de columna que la mande. 

Ar t . 18. Para que se ocupen de todos los ra
mos de Fomento en la isla de Mindanao, se nom
brarán por el gobierno dos comisarios especiales. 

Ar t . 19. Con el objeto de favorecer el estable
cimiento de colonos en los puntos que se juzguen 
oportunos, se facilitará á los que lo deseen las 
herramientas y útiles necesarios para la profesión 
ú oficio que hayan de ejercer. Se autoriza además 
al gobernador para costear el viaje á los colonos 
útiles que quieran establecerse en la isla, dentro 
de la cantidad que á continuación se fija, y jus t i 
ficando su inversión debidamente. Este beneficio 
durará por espacio de diez años, y se facilitarán en 
el primero para atender á estos gastos 12,000 pe
sos de los fondos de propios y arbitrios. Los nue
vos colonos quedarán exentos del pago de t r ibu
tos: de este beneficio disfrutarán también las t r i 
bus que pacíficamente se sometan. 

Ar t . 20. En todas las oficinas de Hacienda re
girán las leyes y reglamentos vigentes en las de
más islas Filipinas. En la aduana de Zamboanga 
subsistirán las prohibiciones que contiene el aran
cel: los artículos que se introduzcan á consumo pa
garán durante diez años en bandera nacional, sien
do de procedencia también nacional, el 2 por 100 
sobre avalúo, y el 5 por 100 si fuesen de proceden
cia extranjera. En bandera extranjera pagarán los 
artículos el duplo de los derechos antes señalados. 

En el caso de que después de introducido á con
sumo cualquier artículo en Mindanao fuese reex
portado para alguna otra de las islas españolas, 
habrá de satisfacer á su llegada á esta la diferen
cia entre lo pagado en Mindanao y el derecho que 
por regla general esté marcado en el arancel. 

Ar t . 21. Los terrenos hoy puestos en cultivo ó 
que en lo sucesivo se pusieren, durante diez años, 
no pagarán otro impuesto que la cantidad que pre
vienen las disposiciones vigentes por cada quiñón 
como reconocimiento de dominio, 

Ar t . 22. En el gobierno de Mindanao habrá 
siempre en fondo de reserva la cantidad de 10,000 
pesos para atender á cualquiera necesidad urgente 
é imprevista que se presentare: solo en estos casos 
podrá el gobernador, bajo su responsabilidad, dis
poner de esta suma ó de parte de ella, justificando 
su inversión en la forma ordinaria, 

Ar t . 23. Para atraer por medio de presentes á 
las tribus no reducidas, dispondrá el gobernador 
de la suma de 3,000 pesos anuales, asignándose 
igual cantidad á la misión dé la compañía de Jesús 
para el propio objeto. La inversión habrá de jus 
tificarse en la mejor forma posible. 

Ar t . 24. Para los gastos de instalación se for
mará el oportuno presupuesto, y se procederá de 
la manera establecida por las leyes para los casos 
urgentes. 

Ar t . 25. No se abonarán más gratificaciones, 
pluses ni sobresueldos de ninguna especie, fuera 
de los concedidos en este decreto, que los señala
dos generalmente á los ingenieros militares por 
razón de dietas cuando salen á comisiones del ser
vicio. 

Ar t . 26. Los ministerios de Guerra, Marina y 
Ultramar quedan encargados del cumplimiento de 
este decreto en la parte que respectivamente les 
corresponde, poniéndose de acuerdo para la ejecu
ción de aquellos puntos que pertenezcan á dos ó 
más ministerios. 

Ar t . 27. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á las contenidas en este decreto. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mi l 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

m a x m o . 

MADRID 7 DE AGOSTO DE 1860. 

RECTIFICACION. 
En nuestro primer artículo de fondo de ayer, 

sobre chinos, se deslizaron algunas erratas t i 
pográficas que los lectores, en su buenjuicio? 
habrán rectificado oportunamente. 

INMIGRACION DE CHINOS EN CUBA. 

El prurito de La Época de generalizar siem
pre las cuestiones y de usar con demasiado fre
cuente intemperancia los términos absolutos, lo 
ha valido no pocas veces descalabros en el pa
lenque periodístico, y obligádole otras á aban
donar el campo de la polémica, por haberse me
tido ella misma en un callejón sin salida y que
dado envuelta en sus propias redes. 

En su número del 50 de Julio último dió un 
ejemplo palpable de su facilidad en soltar pren
das, y presenta ocasión de probar todo lo que 
decimos en el párrafo anterior. 

Dejémosla hablar, que la cosa lo merece, tté 
aquí sus palabras: 

((¿Qué es lo primero qne se ha dicho acerca 
de este decreto? (el de la inmigración de chinos) 
Que no es lógico que un ministerio tan consti
tucional y parlamentario como el del general 
O'Donnell haya tomado una resolución de esta 
naturaleza sin consultar á las Córtes, pues aun
que otros gobiernos hayan prescindido de ellas 
en esta clase ele asuntos, no sienta bien una con
ducta igual á quien se proclama restaurador de 
las prácticas parlamentarias. Y se añade inten
cionadamente que el decreto ha aparecido 
cuando la córte está fuera de Madrid, desperdi
gados los ministros, y en una época en la que se 
acostumbra hacer alto en las cuestiones de alta 
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política y administración, todo lo cual da á la 
medida de que se trata un misterio, así se ha 
dicho, que llama la atención pública. 

El ministerio actual no ha tenido necesidad 
de restaurar práctica alguna olvidada en el 
caso presente, porque nunca, en ningún caso, 
ni por moderados, ni por progresistas, ni por 
las Cortes complacientes de los primeros , ni 
por las Asambleas susceptibles y celosas de sus 
propias atribuciones de los últimos, se han dis
cutido, se han aprobado, se han conocido ó se 
ha deliberado en el Parlamento sobre los asun
tos de Ultramar. Ni los gobiernos han llevado 
á las Córtes estos asuntos, ni las Córtes han re
damado conocer de ellos. ¿Qué práctica habia 
dé restaurar, pues, el gabinete de hoy, cuando 
nadie ha creido que era conveniente dar á las 
Córtes esta intervención directa é incesante en 
los asuntos que afectasen á la administración 
de nuestras colonias? ¿En dónde, en dónde 
exige la Constitución semejante conducta al go
bierno?» 

Conque ¿nadie , caro colega, ha creido que 
era conveniente dar á las Córtes conocimiento 
de los asuntos de Ultramar? 

Pues vea el diario vespertino del ministerio lo 
que dice el general Concha en sus Memorias, 
á las páginas 515 y 516, acerca de la inteli
gencia que cree debe darse al artículo constitu
cional que dispone que las provincias de Ultra
mar sean regidas por leyes especiales: 

« Porque, como ya he indicado, 
ni fué ni pudo ser otro el objeto de la excep
ción, que evitar las consecuencias que en per
juicio de la tranquilidad y mayor seguridad de 
los países de Ultramar pudiera tener en estos el 
ejercicio de algunos de los derechos políticos con
signados en la Constitución. Y así es que los habi
tantes de las provincias de Ultramar, naturales de 
ella, ó de la península é islas adyacen tes, conser
van el derecho de elegibilidad para la diputación 
á Córtes por cualquiera de estas, y son igualmen
te elegibles para el alto Cuerpo colegislador, en 
el cual pueden tomar parte en la confección de 
los leyes generales del reino, como en las espe
ciales que para aquellas provincias se formen, 
puesto que es cosa fuera de toda duda que la 
excepción del artículo constitucional no recono
ce otro poder legislativo en la monarquía que 
el de las Córtes con el rey, ni hay razón alguna 
de utilidad ó conveniencia política que aconseje 
otro procedimiento, como no la hay para que 
respecto á los presupuestos de Ultramar se 
prescinda del exámen de los Cuerpos colep'sla-
dores á que los de lapeninsula se someten 

Como tampoco entró ni pudo entrar en la 
mente de las Córtes constituyentes (las de 1856 
á 1857) la idea de que por la excepción que 
establecieron se hubiese de entender enagena-
do de las ordinarias y extraordinarias del reino 
el poder legislativo respecto de esas provincias, 
en la misma forma y con la plenitud de atribu
ciones que la Constitución les confiere en cuan
to á las demás de la monarquía; y como, en fin, 
¡está lejos de ser esa excepción contraria, ni á 
que en la legislación y administración de Ultra
mar se introduzcan las mejoras que disfruta ya 
la península y se adunan perfectamente con 
cualquier régimen político; ni á que los habi
tantes de esos países se vean privados de cuan
tas garantías y derechos puedan juzgarse com
patibles con la necesidad de la excepción cons
titucional, entendida en la forma que he expli
cado, y cual es mi convicción fué la mente de 
los legisladores que la establecieron.» 

Ya ve La Epoca que ha habido alguien que 
reconozca la conveniencia de dar á las Córtes 
participación en los asuntos de Ultramar; y esa 
persona tan competente, tan ilustrada como 
lo es el general Concha, no solo reconoce esa 
conveniencia, sino que cree que los particula
res de aquellas apartadas provincias tendrían 
más garantías si el poder legislativo intervi
niera en cuantas disposiciones se refieren á la 
administración y régimen económico de las mis
mas. Por otra parte, el desenlace que en 1855 
tuvieron en las Córtes las cuestiones que surgie
ron de la colonización gallega delSr.Feijóo So-
tomayor, ¿no dice también á nuestro colega que 
es conveniente, útil y oportuno llevar á los 
Cuerpos colegisladores los asuntos de Ultramar? 
¿De qué otro modo, sinó, habrían aquellas com
plicadísimas cuestiones tenido la solución que 
alcanzaron? 

Y ¿eree La Época que las proporciones que 
ha tomado ya la cuestión de inmigración de 
chinos, condenada por unos diarios en absolu
to, y por nosotros en atención á la manera co
mo se ha resuelto , no serán acaso un motivo 
bastante poderoso para retraer á algunas em
presas, en cuyos cálenlos entren por algo las 
contingencias del porvenir, con relación á la 
duración de la vida del actual gabinete? Porque 
así como nosotros no tenemos granfé, que diga
mos, en lo de los «ocho años y más,» habrá 
quizá alguno de los OCHENTA introductores de 
chinos de que nos hablan los órganos oficiosos 
del ministerio, que visto lo visto, teman por los 
resultados de la inmigración, en la posibilidad 
(que no nos negarán los ministeriales) de que 
tenga, más ó ménos pronto, sucesor el general 
O'Donnell, y ese sucesor derogue de una plu
mada el famosísimo real decreto de 6 de Julio. 

Si el gobierno de la unión liberal estaba re
suelto á dotar á Cuba de los brazos que necesita, 
y quería que esta rica provincia le fuese deudo
ra de tan gran beneficio, obrando constitucio-
nalmente, debía haber formulado su correspon
diente proyecto de ley, que la dócil mayoría se 

hubiese apresurado á votar, como ha votado 
tantas otras leyes; hubiera quitado toda ocasión 
á la maledicencia, y el país, al ménos, hubiera 
conocido todos los pormenores de la cuestión, 
que en los debates se habría ilustrado conve
nientemente, aun cuando hubiera prevalecido 
por fin el pensamiento del gobierno; parque las 
explicaciones que los órganos obligados déla si-, 
tuacion dicen que se van á dar en las Córtes las 
consideramos nosotros un tanto prepósteras, y, 
en definitiva, el voto de confianza que alcance 
la medida vendrá necesariamente á equivaler á 
la discusión de la ley misma, solamente que ya 
no podrá alcanzar á hacer olvidar el escándalo 
que ha producido la denuncia de cuantos perió
dicos independientes .han tratado la cuestión. 
Además, llevando la disposición de colonización 
en Cuba el sello de respetabilidad y fijeza que le 
hubieran impreso los altos poderes del Estado, 
se quitaba todo motivo de vacilación y temor á 
los colonizadores, mientras que hoy es fácil cai
gan en el escollo de que hablaba E l Dia , de 
«tener que forzar el negocio,» á causa de su mis
ma inseguridad; porque, no se haga ilusiones el 
gobierno: un acto oficial que, como el que 
autoriza la introducción de chinos en Cuba, 
ha sido tan mal recibido por la opinión pública, 
expresada por medio de todos los periódicos in
dependientes, con más ó ménos calor, nace 
muerto. Después de la caída del ministerio que 
le dictó, podrá vivir los ocho meses de que ha
bla su art. 81 en su segundo miembro; más no. 

Pero continúa La Época: 
«¡Y esto (la conveniencia de llevar el asunto 

á las Córtes) lo dicen quienes ménos amigos de 
la publicidad y de la discusión se han mostrado 
siendo gobierno, quienes ni á la Gaceta confia
ban el secreto de sus disposiciones sobre nues
tras colonias! ¡Y esto se lo dicen á quien, si no 
lleva á las Córtes semejantes asuntos por respe
tables consideraciones de elevado patriotismo, 
ha adoptado el principio de publicidad para to
dos sus actos, de tal manera que no hay nom
bramiento oscuro de empleado subalterno que 
no aparezca en la Gacetah 

¿Es posible que se atreva La Época á asegu
rar que las anteriores administraciones no con
fiaban ni aun á la Gaceta el secreto de sus dis
posiciones sobre Ultramar? Abra nuestro colega 
la colección del diario oficial, y sin ir más lejos 
hallará al frente del real decreto de 22 de Mar
zo de 1854 un largo preámbulo (antítesis de el 
del reglamento de 6 de Julio último) en que se 
desenvuelven las razones de necesidad de esta
blecer bajo ciertas bases fijas las disposiciones 
de los gobernadores capitanes generales de Cu
ba en materia de colonización. Cuando la pa
sión política desfigura de un modo tan lamen
table la verdad de los hechos, confesamos que 
nos sentimos abatidos por el más amargo des
encanto. 

Las condiciones actuales,, de la prensa y el 
rigor desplegado contra E L REINO no nos garan
tizan lo bastante para seguir á La Época y de
más diarios ministeriales al terreno resbaladizo 
en que nos provocan, y por tanto no nos es 
posible hoy entrar en el fondo de ciertas cues
tiones que suscitan. Nuestro apreciable co
lega El Horizonte, en el artículo que en otro 
lugar verán los lectores, da cumplida solución 
á alguna de estas cuestiones. 

Continuando nuestra discusión con La Épo
ca en\o que, por la razón arriba álohaL,podemos 
discutir, pasemos á su artículo segundo, inser
to en el número del dia 1.° del actual, y á los 
pocos renglones hallaremos el siguiente ^aza/w, 
que. es igual en todas sus partes al que E l Dia
rio Español tanto motejó en E l Morizonte, y 
tanto pié le dió para hacer chacota. No extra
ñe La Época qae hiramos por los mismos filos 
que lo hizo su comensal el diario de la mañana. 

Empleó E l Horizonte, con poca exactitud á 
la verdad, el nombre de la capital de la isla de 
Cuba, al tratar de referirse á la generalidad de 
la misma. Pues fué suficiente para que E l Dia
rio Español se apoderase de la inexactitud de 
nuestro común compañero y la convirtiese en 
motivo de la siguiente pulla: 

«Según El Horizonte, «la Habana,»—¿por 
qué no la isla de Cuba?—bueno sería llamar á 
las cosas por sus nombres, porque tal vez nues
tros lectores no nos entendieran si al Horizon
te no le llamáramos Horizonte...)) 

Pues bien: JM Epoca en su referido artículo 
de í.0 del actual, dice lo que sigue: 

«5.a Que si el gobierno español está obliga
do á perseguir la trata de negros, la prosperi
dad de «la Habana» no ha de quedar herida de 
muerte, etc.» 

Ahora podríamos nosotros hacer á La Épo
ca una pregunta igual á la de E l Diario Es
pañol; pero nos basta con remitirla al párrafo 
trascrito en que está formulada, y darle traslado 
de su contenido. 

Por no dilatar más este artículo, dejamos pa
ra el inmediato lo mucho que aun nos falta que 
replicar á los defensores del decreto de 6 de 
Julio. 

f.l iecrvlario de la redacción, F . del Castillo. 

insertamos á continuación la nota dirigida 
por M. de Thouvenel á las grandes potencias 

para elevar á España al mismo rango, ó más 
bien dicho, para devolverle el ejercicio de los 
derechos anejos á este carácter, en suspenso 
desde el año de 1815. 

Días hace que circulan rumores acerca de 
este asunto, y que las cartas y periódicos ex--
tranjerds tratan de él. Los ministeriales, en 
cambio (hasta aquellos que más se distinguen 
por su intemperancia do noticias), nada nos ha
blan dicho que descubriera los trámites y el 
verdadero estado de ese negocio, quizá obede
ciendo á razones atendibles que no acertamos 
á descubrir, y que ellos, si quieren, manifesta
rán cuando les parezca. Su silencio, sin embar
go, es inexplicable para muchos, porque de
biendo beber en fuentes autorizadas, bien po
dían haber comunicado al público lo que supie
ran, ya que es muy original que nos veamos 
precisados á acudir á.los periódicos extranjeros 
para averiguar lo que atañe á nuestro país. La 
reserva estaría en su lugar si se tratase de un 
asunto secreto, cuyo buen éxito dependiera del 
sigilo. 

Ya se hayan hecho las gestiones por el em
perador espontáneamente, ya provengan de 
excitaciones del gobierno ó de su embajador en 
París, no vemos inconveniente alguno en que 
la nación entera conociese cuanto se hacia. 
Adverso ó favorable el resultado de esas gestio
nes, la publicidad á tiempo hubiera producido 
desde luego un bien, que hábia de redundar en 
provecho del gobierno, si el aprecio de los go
bernados está en razón directa de los miramientos 
que aquel le manifiesta, y si en los pueblos re
gidos constitucionalmente es de algún valor la 
opinión pública representada por la prensa pe
riódica. Desde luego se concibe que aun cuando 
muchas veces funde esta sus discusiones en vagos 
rumores, mientras el origen de estos no tenga 
autoridad, solo sirven de arma de partido, útil 
para unos é inútil para otros, y que estando 
cerradas las Córtes parecía justo y natural que 
por otro medio se hubiese lanzado á la arena de 
la discusión este interesante proyecto. 

Nosotros, que no explotamos con las noticias 
la mina de la oposición, ni somos sistemáticos 
ni apasionados, debemos declarar que el empe
rador de los franceses merece gratitud por sus 
esfuerzos. Sean cualesquiera las causas que le 
hayan movido á ellos, y que no queremos ni po
demos conocer, siempre es cierto que ha inter
puesto su poderosa influencia, no para que se 
nos conceda un privilegio inmerecido, sino para 
que se nos reconozca un derecho que legítima
mente nos corresponde. Diremos más, para que 
se vea clara y patente.nuestra constante impar
cialidad: las mismas palabras del despacho de 
M. de Thouvenel, el común sentido, y la época 
en que esto sucede, posterior á nuestra campa
ña en África, prueban demasiado que á ellas se 
deberá principalmente ese resultado, y por con
siguiente al gobierno que la llevó á cabo, y que 
al ménos en esto consultó y obedeció á la ver
dadera opinión pública. 

Celebramos desde luego que se estrechen los 
vínculos que nos unen al vecino imperio, y que 
el emperador se esfuerce en estrecharlos, no en 
aflojarlos. Por ahora no nos parece probable un 
rompimiento entre Francia é Inglaterra; pero 
si más tarde se verifica, ¿quién negará que nues
tra neutralidad ó nuestro auxilio puede pesar 
mucho en la balanza de ambas potencias? 

Hé aquí ahora el despacho, sobre el cual, 
con más calma y detenimiento, expondremos en 
breve nuestra opinión: 

«París 30 de Mayo de 1860.—La situación de 
España después de la guerra que acaba de llevar 
á cabo tan felizmente, parece al gobierno del em
perador digna del interés especial de las grandes 
potencias. A consecuencia de sucesos que sería 
inútil recordar, esta nación dejó de tomar parte en 
los asuntos generales. 

En efecto, tomó parte en las deliberaciones de 
1815; pero poco después, cediendo á necesidades 
interiores del carácter más grave, se vió momentá
neamente en la imposibilidad de conservar el pues
to que le habia concedido sin dificultad el Congre
so de Viena. Así es como permaneció alejada de 
las reuniones ulteriores de las grandes potencias, y 
desde entonces no ha vuelto á ocupar el lugar que 
le habia sido asignado en los Consejos de Europa. 
Estos Consejos, no es necesario decirlo , han teni
do su origen y su autoridad en el principio mismo 
de las cosas. El acuerdo europeo se ha formado 
entre las potencias que por el desarrollo de sus i n 
tereses se han visto obligadas á intervenir en todos 
los grandes sucesos, y cuyos medios de acción les 
permitían influir en todas las deliberaciones co
munes. 

Esta situación tomó su razón de ser, y hasta 
cierto punto tiene su justificación, en los deberes 
que van unidos á ella. Si proporciona ventajas, 
impone también sacrificios; si funda un privilegio, 
envuelve también una responsabilidad grande, 
porque la vigilancia que reclama se refiere á todos 
los intereses de la familia europea. Sin embargo, 
¿no tienen todas las potencias un derecho igual 
que hacer valer desde el momento en que se po
nen en condiciones de consideración y de influencia 
suficientes para llenar los deberes que contraen? 

¿ No es justo que el número de los gabinetes l la 
mados á tomar parte en ese acuerdo general dis
minuya ó aumente con arreglo á los sucesos que 
debilitan las fuerzas armadas respectivas y deci 
den de la situación internacional de los gobiernos 

Si España, á consecuencia de esta clase de sucesos, 
se ha visto en otro tiempo excluida de los Consejos 
de las potencias, ¿no parece que hoy, cuando ha 
vencido todas las dificultades, debe haber llegado 
para ella el momento de recobrar su puesto en los 
Consejos de las grandes naciones? 

Como he dicho, el gabinete español fué uno de 
los firmantes de los tratados de Viena. Las comu
nicaciones cambiadas entre los plenipotenciarios 
desde Octubre de 1814, con motivo de la organi
zación del Congreso, hablan en favor de la opi
nión que las demás potencias tenían respecto á Es
paña. No hablo ahora de Francia, que hubiera de
seado desde un principio y hasta cierto punto la 
participación de las potencias que habian tenido 
representación en Viena. 

Las demás córtes, por el contrario, opinaban 
que las deliberaciones no debían tener lugar sino 
entre las grandes potencias, al ménos en cuanto á 
la formación de una comisión directiva. Aun en 
esta combinación, ellas permitieron la cooperación 
de España. El Sr. Labrador fué invitado, lo mis
mo que el príncipe de Talleyrand, á la conferencia 
preparatoria en que los plenipotenciarios de Aus
tria, Inglaterra, Prusia y Rusia tomaron la inicia
tiva de la discusión sobre las bases preliminares de 
la reunión del Congreso. 

La presencia de España no se cuestionó ni por 
un solo momento, y aquella nación tomó parte no 
solo en la comisión directiva, sino que incontesta
blemente apareció en ella como gran potencia, 
mientras que Portugal y Suecia no figuran sino 
como signatarias del tratado de París de 30 de 
Mayo de 1814. 

Reconociendo hoy de nuevo que España tiene 
el derecho de ser consultada en los asuntos gene
rales, los gabinetes no harán más que concederla un 
privilegio que le habian ya espontáneamente con
cedido en 1815. Este derecho es por su naturaleza 
uno de los que el tiempo no invalida. 

De la circunstancia de que el gobierno español 
no haya usado de él cuando los sucesos ocupaban 
toda su actividad en el exterior, no se puede de
ducir que hay autoridad para disputarle su ejer
cicio, pudiendo España reclamarle de nuevo. Te
niendo en cuenta la extensión y la riqueza de su 
territorio, el número de sus habitantes, la impor
tancia de sus colonias en América y en las Indias, 
España posee todo lo que constituye una gran 
potencia, y la guerra que acaba de llevar á tan 
buen término revela los elementos de fuerza y de 
poder que encierra dentro de sí. 

Las grandes potencias, así lo creemos, no po
drán ménos de ver con satisfacción que se aumen
te el número de las naciones que componen el con
cierto europeo. Cuanto más Estados cuente este 
en su seno, mayores garantías habrá para el sos
tenimiento del equilibrio, puesto que los intereses 
generales cuya custodia le está confiada , estarán 
completamente representados. Nada hay, por otro 
lado, más á propósito para prestar á las decisiones 
de los gabinetes toda la autoridad ó toda ta es
tabilidad apetecibles, que la participación de to
dos aquellos que pueden tener derecho á cooperar 
á ellas. 

Os invito á poner estas observaciones en cono
cimiento del señor ministro de Negocios extranje
ros y á darle copia de este despacho, y tendré su
mo placer en saber que en semejante asunto par
ticipa de la opinión del gobierno del emperador. 
—Thouvenel.)) 

Ayer dimos á los lectores una prueba manifiesta 
de que EL REINO se batía en retirada en la polémi
ca que venia sustentando con El Diario Español á 
propósito de los rumores de crisis ministerial, y 
hoy les suministramos otra que vale por ciento, 
tomada del mismo origen, de nuestro buen colega, 
quien ha cortado por lo sano diciendo ni más ni 
ménos lo siguiente: 

aNi rehuimos la discusión, ni sabemos que en la 
crisis ministerial haya puntos que quemen; si EL 
REINO no se digna ilustrarnos sobre esos particu
lares que tanto se prestan á la combustión, nos 
quedamos á oscuras. 

La verdad es que á pesar de la importancia que 
á este asunto ha venido concediendo EL REINO, y 
de las sendas columnas que le consagra el periódi
co vespertino, la crisis no ha existido; la crisis no 
existe más que en su imaginación. EL REINO es 
dueño de hacerse todas las ilusiones que tenga 
por conveniente sobre el viaje de S. M . y sobre el 
brindis del general Ros, y los infinitos particulares 
que mezcla en su artículo; pero, á pesar de todo, 
de crisis no dirá, no podrá decir nada el periódico 
de la tarde. Pierde el tiempo ocupándose de se
mejante asunto.» 

Está averiguado que cuando uno no quiere dos 
no riñen; que el que en este caso no quiere, no es 
El Diario Español que necesita ilustrarse sobre las 
cosas que queman para reñir, sino EL REINO que no 
le ha ilustrado á pesar de las sendas columnas que 
consagró á la crisis y á las cosas que queman; y que 
á pesar del viaje de S. M . y del brindis del gene
ral Ros y de los infinitos particulares (suponemos 
que serán los que queman), de crisis no dirá, no po
drá decir nada EL REINO. Mucha seguridad tiene 
nuestro prudentísimo y reservado colega. ¿Sería 
tan condescendiente que tuviese la amabilidad de 
ilustrarnos sobre lo que haya, no acerca de la c r i 
sis, porque de esto no se trata, sino de alguno de 
aquellos infinitos particulares que pueden muy bien 
elevarse cualquier dia (no tenemos impaciencia 
porque sea en este mes ó en el que viene) á la ca
tegoría de verdaderos motivos de crisis? Si EL REI
NO tuviera corresponsales bien enterados en la Gran
ja , no le habia de negar en su caso este favor á El 
Diario Español. 

No queremos cansar más á los lectores, porque 
demasiado persuadidos estarán ya de que es EL 
REINO y no El Diario Español quien se bate en re
tirada. 

Contestando El Diario Español de hoy á un suel
to que, tomado de La España , copió EL REINO de 
ayer, se expresa en los siguientes términos respec
to de nuestro periódico: 

«No es exacto que la denuncia entablada contra 
EL REINO lo haya sido por excitación del señor mi
nistro de Hacienda: las dos que penden contra este 
periódico lo han sido por el ministerio público en 
cumplimiento de un deber indeclinable, del deber 
que le trazan de consuno las instrucciones del ÍTO 
bierno y el cumplimiento de sus funciones; porque 
st el mimsteno publico puede ver impasible h 

controversia fecunda de las doctr" 
luchas agitadas de los partidos oSf' ^ aun . 
de no permitir que se hagan insb n ^ ^ ¿S 
empleen reticencias en puntos QUc ' aciones ^ 
gestión de la cosa pública, al mén0 r0Ccn cóí S(í 
ellas se responda ante los tribunales V15 W ¡a 
claran libres de culpa á los periódic -^os a 6 
dos, nos felicitaremos de ello; que noÜS incHrQin 
quino nues.ro ánimo que gocemos conS ' í ; 
de nadie, por merecido que sea.» ^ r ^ j 

Nos llama mucho la atención que nu 
diga en tono tan afirmativo, que no e 8 ^ Colega 
la denuncia entablada contra EL REINO (ser ^ 0 í/,"' 
que tenemos pendiente con motivo del á^ 
primer artículo que publicamos sobre i"10^*^ 
prisión del diputado Sr. D. Manuel Yar * CaUsa}-

2 neira) lo haya sido por excitación del se 

leri contr: 
de Hacienda; y que las dos que pend 
REINO han sido entabladas por el mini 
blico, etc. p]sta noticia es enteramenf^ Cno 
nosotros, y no esta conforme con lo que • 
suceso de la denuncia, verificada á losoch '£i'5('f' 
dias de haber corrido dicho artículo sin 
mentó alguno por parte del señor fiscal de-"^ ' ' 
ta, hemos nido nosotros de boca de persona 
saber lo que realmente pasó, como es probad] ^ 
lo hayan oído otros muchos sugetos tambi ^ 

Nótese ahora que habla El Diario de ua' 
indeclinable, del deber que le trazan (alude \ ] ^ ( r 
de imprenta) de consuno las instrucciones d j 
bierno y sus propias funciones. 9°* 

Entendámonos. ^No tenia el deber indeeli 
el fiscal cuando vió el número de nuestro perió 
co y lo dejó circular sin reparo? ¿Es que ents^'' 
no consideró injurioso y calumnioso el articu^ 
y después sí? ¿Cur tan varié? Que el deber l ' 
tenia, no lo duda El Diario Español. Pues 0 
no lo cumphor La razón es muy obvi a- porque no 
vio que hubiese injuria ni calumnia. Entonces 
¿por qué aguardó ocho ó nueve dias para enia,' 
blar la denuncia? La razón se cae de su propio 
peso: por el deber que le trazan las instrucciones 
gobierno. Y ¿cuándo se le dieron estas instrascioQM 
que le trazan su deber? Ex post facto. ¿No es verdad'' 
¿De donde, sino, habia de haber salido la noticia 
de que la excitación de la denuncia partió del se» 
ñor ministro de Hacienda, circulada por todo Ma-
drid y por sus propios amigos muchos dias antes 
que la publicara La España! 

Compadecemos el estreno poco envidiable que 
ha tenido en su penoso y delicado encargo de Os-
cal de imprenta el jóven diputado Sr. Bugallal. 
¿Qué dirá este señor, en vista délo que le ha caido 
encima con tantas y tantas denuncias sobre ar
tículos que dejó circular por no hallar en ellos, sin 
duda, cosa que mereciese la pena de impedirlo, y 
en vista de que El Diario Español le quiere abru
mar con el sobrepeso de haber tomado la iniciati
va en las denuncias que podríamos llamar pos
tumas? 

Nos parece que empezamos á vislumbrar algún 
arrepentimiento. Para averiguar verdades el tiem
po, etc. 

De San Ildefonso escriben con fecha de ayerá 
un periódico, entre otras cosas, lo siguiente: 

«S. M. el Rey ha dispuesto tener hoy una grau 
cacería en Riofrio. 

Parece que SS. M M . permanecerán dos dias en 
Palma, dos en Menorca, quince en Barcelona, uno 
en Lérida, cinco en Zaragoza, uno en Pamplona, 
uno en San Sebastian, dos en Bilbao, uno en Vito
ria y uno en Búrgos. 

La expedición durará probablemente hasta fines 
de Octubre, con cuyo motivo las Córtes no se abri
rán tal vez hasta el 10 de Noviembre. Además 
del duque de Tetuan, acompañarán acaso á la 
córte los ministros de Estado, Marina y Fomento, 
g^Todo el mundo se halla aquí en movimiento: 
nadie quiere dejar de aprovecharse del corto tiem
po que debe permanecer la córte en este sitio.» 

Llamamos la atención de nuestros lectores ha
cia el artículo que en otro lugar insertamos, toma
do de El Horizonte del domingo, acerca de la ruidosa 
inmigración de chinos. En nuestro número del sá
bado dimos cabida á otro articulo del mismo pe
riódico sobre la indicada cuestión, y recomenda
mos su lectura. Igualmente insertaremos cuantos 
formen la colección, de la cual lleva ya publicados 
dos nuestro ilustrado y apreciable colega. 

Según escriben de Par ís con fecha 1." del ac
tual, el general Concha (D. José), que ha estado 
allí muy pocos dias, debe encontrarse ya en 
costa cantábrica tomando baños. En los circuí 
mejor informados se decía que el general ha iQJ 
con una misión oficial, y que solo ha estado alhj 
tiempo indispensable para desempeñarla cu^P' 
damente, como parece la ha desempeñado. 

En las denuncias entabladas contra El 
miento Español por el presidente del Consejo de fl^ 
nistros, de que ya tienen noticia nuestros lector , 
ha habido avenencia. De las actas de los resPe.ueZ 
vos juicios de conciliación celebrados ante el J1̂  
del distrito del Barquillo, que publica anoche^ 
cho periódico, resulta que ha explicado el sen. ^ 
de sus palabras por las acepciones con que b18 ^ 
el Diccionario de la lengua, añadiendo que _ 
tenido intención de inferir ninguna injuria ú , 
lumnia, con cuyas explicaciones quedó satis 
el demandante. 

Celebramos muy de veras que así haya 
do tan desagradable asunto. 

termi"3' 

hace 
: Nuestro apreciable colega El Horizonte se ^ 

cargo de una letrilla titulada Los ultras, qu^ y 
publicado El Clamor y repetido El 'ConstüU®¿l¿V 
copia unos mal llamados versos en que se ir'0 
á todo un partido imputaciones calumniosas. 

A nuestro juicio estas descompuestas 
siciones, ó como se llamen, no merecen e ^ 
que se las hace dándoles una importancia q 
tienen. _ ^ 

Creen algunos que hoy toca escribir asi, y .s¡ 
la corriente. ¿Quién dice que mañana ü otro^ ^ 
varían las circunstancias, no sigan también 
riente? 

Se vuelve á decir que en Barcelona st 
las familias reinantes en España y Franc,a' 



EL REINO.—Martes 7 de Agosto de 1860. 

Nosotros seguimos teniendo por improbable esa 

n.Vesequeentre^Tleyes que han de presen-
Tn la próxima legislatura figura una reforma 

T u le instrucción publica y de carreteras, que 
^ i t a n ponerse en armonía con el espíntu ex-

cen 
tos. 

Laíizador de la proyectada ley de ayuntamicn-

FI navio Rey Francisco será el que reciba á bor-
d0 en Alicante á la familia real para conducirla a 
¿ Baleares y á Barcelona. 

Parece que el diá 15 del corriente tendrá la de-
.racia otro defensor en la prensa, cuyo nombre 

' T a El Pueblo; de suerte que le falta lo de Amigo 
. /levar por completo el que tanto distinguió a 

0vlo famoso periódico en París durante el impe
rio de la guillotina. 

Pero en cambio dicen también que su color sera 
DOCo más vivo que el de La Discusión. 

U El mismo dia ló aparecerá El Clamor Público 
,tercera época) redactado por los Sres. Corradi, 
Diaz(D. José María), Flamant y Massa y San-

^ u i n v." ** '̂T1''1""'T sss "̂"̂JZZ 
Creemos deber llamar la atención del gobierno 

hacia el siguiente escandaloso abuso de que se 
ocupa uno de nuestros colegas: 

( Sabernos, dice , del pueblo de Moratalla , entre 
rtvos que el comisionado se niega á percibir las 
urnas que se le entregan en monedas de oro, en 

ísneciaiidad en doblones de á 100 rs., sin dar más 
razón de su negativa que la de que en Murcia no 
se las reciben ni en la administración ni en la te
sorería. . * , . 

No alcanzamos la razón en que se tunden estas 
(lenendeacias para dar instrucciones tan absurdas 
á su representante, y solo nos lo explicamos fiján
donos en que este será probablemente cualquiera 
á quien por darle un sueldo se le haya dado la co
misión sin antecedentes para ello, ni aun el cono
cimiento de la moneda, y á quien el miedo de que 
le resulte una falsa le habrá, aconsejado aceptar 
una precaución tan injusta como abusiva.» 

El Sr. Gener, director de consumos, ha dejado 
cesantes á todos los empleados dependientes de 
su dirección que existen en Vigo, excepto á dos de 
ellos. 

¿Pues qué ha ocurrido? 

Segua ofrecimos en nuestro número del sábado, 
insertamos á continuación el siguiente artículo que 
respecto á la inmigración de chinos publica El l i o -
rizonle del domingo: 

«Antes de ayer tratamos la cuestión de la inmi
gración china en Cuba bajo el jmnto de vista cons
titucional, y probamos que el gobierno ha cometi
do una gran falta al legislar por decreto un asunto 
que ha debido ser objeto de una ley; que esta falta 
le ha traído la censura de la prensa independiente, 
y, según su propia confesión, ha dado pasto á la 
maledicencia; y por último, que para enmendar 
esta falta, persigue á la prensa, ahogando así su 
voz autorizada. Hoy, siguiendo el orden que nos 
hemos propuesto, vamos á considerarla bajo el 
punto de vista económico-administrativo. 

El decreto de ios chinos, dado con el objeto de 
que la prosperidad dé la isla de Cuba no decaiga, 
tiende por el contrario á proteger á los grandes 
capitalistas en perjuicio de los demás, á lanzar los 
capitales á una empresa lucrativa para algunos 
pocos y nociva para la industria y la agricultura, 
y á sembrar los elementos de la discordia, que 
puede más tarde ^producirnos la pérdida de nues
tra floreciente colonia, envidia hoy de propios y 
extraños. 

Claro es que los grandes capitalistas podrán ar
rojarse al tráfico de chinos, y á ellos, por lo tanto, 
les está reservada la pingüe ganancia que el de
creto les proporciona. 

El ánsia del lucro lanzará más tarde á los capi
talistas que al principio se retraigan de este me
dio seguro de hacer fortunas fabulosas. 

El capital, tan necesario á la industria y al co
mercio, se distraerá así de ellos, lo que acelerará 
su muerte. 

Ea disposición de que el chino no permanezca 
en la isla concluido su contrato , si en breve tiem
po no se reengancha, es una imprevisión grande 
por parte del gobierno. 

Obligado así el trabajador chino á no contar 
con seguridad más tiempo que el por que se ha 
contratado, aumentará su codicia y llevará fuera 
ue nuestros dominios el producto de su trabajo, y 
Je este modo se aumenta la escasez del comercio 
y del capital. 
j Esta disposición tiende también á la inmorali-

uad, porque sabido es que el hombre, donde no es 
conocido y piensa permanecer poco tiempo, no se 
•sonroja de cometer algunas faltas, á veces cr íme-
^s, en que no hubiera pensado al lado de su fa
milia, en su propia casa, allí que tiene el sagrado 
ueber de velar por el buen nombre de sus padres 
^ sus hijos. No recordaremos que el pueblo chi-
i rn^mas inmoral que todos los demás juntos. 

situación, debe buscar el gobierno la causa del mal 
que hoy deplora. ¡Extraño espectáculo por cierto 
a1! que estamos asistiendo! Los órganos ministeria
les emplean las reticencias más ponzoñosas, lan
zando los dardos más envenenados y terribles con
tra hombres que no han sido condenados por t r i 
bunal alguno, excepto el particular y desapasiona
do de los hombres de la situación... Busque, busque 
el gobierno en estegespectáculo, que nos llena de 
rubor y de vergüenza, porque somos españoles, la 
causa de ese mal de que comienza á ser atacado, y 
no olvide que así se promueven esas grandes re
voluciones cuya violencia puede acabar con la 
propiedad y la familia, el Trono y el altar.» 

Insertamos á continuación la carta de Lausana 
que publica un periódico dando cuenta del Con
greso de economistas, y lo hacemos con satisfac
ción por el señalado triunfo que según resulta ha 
obtenido España en la persona del Sr. Pastor, 

Dice así: 
a Lausana 29 de Julio.—En mi última indiqué 

á Vds., con la ligereza y rapidez que exigía el poco 
tiempo de que me era dado disponer, el resultado 
de la primera sesión del Congreso; y hoy, aunqua 
tampoco me sobra, daré á Vds. alguna idea de los 
argumentos empleados en dicha sesión por el sea 
ñor D. Luis María Pastor, en contra de la teor í -
para convertir el impuesto en prima de seguro, de 
M . Girardin, que propuso como tema el distingui
do economista Garnier. 

Nuestro compatriota comenzó por preguntar á 
qué clase de riesgo deberla imputarse la deuda pú
blica para exigir prima; y después de probar que 
esto no era factible, impugnó la idea de centrali
zar en el Estado todos los seguros marítimos con
tra incendios, sobre ia vida, de independencia, de 
seguridad, etc., etc., porque esto era la mult ipl i 
cidad, en lagar de la unidad del impuesto. 

Por otra parte , los cálculos, recaudación y ad
ministración de primas de tantas clases exigirían 
más empleados que hoy se cuentan en la adminis
tración, aparte de la formación y despacho anual 
de millones de expedientes de siniestros de todas 
clases. 

El Estado, además, se constituiría en industrial, 
contra la buena doctrina económica, impidiendo 
al interés particular con su competencia ruinosa la 
facultad de hacer seguir con mayor perfección y 
economía. 

En oposición á este sistema, el Sr. Pastor expu
so su teoría del impuesto, ya conocida de Vds., y 
la cual fué comprendida á medias por los que no 
la habían leido, en razón á que es algo complica
da y su autor no podia exponerla bien en una re
seña. 

Por esta razón la votación entre el impuesto 
único ó múltiple quedó empatada , opinando 14 
por el primero y 14 por el segundo. Excuso a ñ a 
dir que los Sres. Girardin, Pascal Duprat y Gar
nier estuvieron en este escrutinio del lado de los 
Sres. Pastor, Figuerola, Carballo y sus amigos 
Aun así y todo, el impuesto único hubiera tenido 
mayoría, á no transigirse para salvar el principio, 
y en su consecuencia se resolvió que convenia ca
minar por la sucesiva reducción de los impuestos 
hasta la unidad. 

No me es posible reseñar el curso de la discu
sión sobre otras proposiciones, y rae limitaré á 
decir que todas las relativas á aduanas han sido 
votadas por unanimidad en el sentido de que 
mientras existan deben reducirse á un carácter pu
ramente fiscal. Igualmente se aprobó la conve
niencia de abolir todos los monopolios ejercidos 
por el Estado, y de suprimir todos los impuestos 
que pesan sobre los artículos de general consumo. 

La acogida hecha á los economistas españoles 
ha sido todo lo afectuosa y distinguida que podia 
petecerse, y sus opiniones han triunfado en casi 

todas las votaciones. 
El Congreso ha terminado con un sencillo y 

frugal banquete en armonía con las costumbres 
sencillas y fraternales de la Suiza. 

Como habia franceses, polacos é italianos emi
grados, algunos brindis tenían un objeto político 
de circunstancias.» 

RIÍ ' , se ^servado el gobierno la facultad de 
huspender y prohibir en todo tiempo la introduc-
D 0" de Abajadores chinos en la isla de Cuba, nos 
paiece también una grande impremeditación. 

, a ^validad de las empresas que se lancen á 
np e/ra'!C0 es una consecuencia natural de la pro-
>° l d del 8énero humano á adquirir dinero, r i -

vajdad que ha causado y causa muchos males en 
toóos los países, y cuyos más terribles ejemplos 
«os presentan Par ís y Londres. Pues bien; las em-
piesas rivales que se formen á la sombra de este 
^ecreto no desperdiciarán la ocasión de arruinar
le mutuamente, y en esta guerra es seguro que 

aiplcarán el medio muy sencillo de procurar que 
lestro gobierno suspenda la introducción cuando 

• empresa más Cándida no haya aun desembarca-
Y f ÍS'a su car,gamento de chinos. 
., c's!:o es tanto más fácil, cuanto que el gobierno 

r a W V !e.Íos de la colonia para conocer el lazo 
86 íf. ^ d e r í a en tal caso; y aun cuando estu-

^ese all^ los manejos y la astucia de los hombres 
<- »• negocios pueden crear una situación dada, en la 
que ei gobierno se vea forzado á suspender la i n -
^"oduccion. Eu estas rivalidades de empresas se 
^Ue.sgan considerables sumas con el fin de arrui-
>.1,';,r a las que tienen ménos capital, y dan por re-
dif *! 0 c^sm*m"r 'a riqueza pública. Estas luchas, 
c'CKes de evitar en general, son muy peligrosas 
ced 0 'a ^ 'as a^inenta y las protege, como su-
cond Ci0n ê  re"ente decreto. l ié aquí por qué nos 
^unto 10S de la imPrevision ^ gobierno en este 

gü^080^08 somos primeros en deplorar esa 
Se vrra a muerte que de algunos años á esta partf 
gUerace.a los hombres políticos de nuestro país 
est ^ a ^ ' g o a de hombres que se estiman; perc 
gobie verdad debió haber hecho más cauto a 
que v'rno en el asunto de que nos ocupamos, aun-
bido h - ,r'una) Ja prensa de la oposición ha sa-
minisKrí' , 1 Pcligro de imitar la conducta de la 
^aba p ' huyendo del terreno á que se ia 11a-

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15 c , publicado ; á plazo, 49-40 á fin corriente 
voluntad. 

El diferido á 41-25 d. , no publicado; á plazo, 
49-65 á fin próx. vol. 

Deuda del personal á 13-30, no publicado. 

Knla 
con voz de sirena 

conducta de dichos periódicos, sosten déla 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Por las últimas noticias relativa al pago del pri
mer plazo de indemnización que ayer insertamos, 
habrán visto los lectores que, gracias á l a s gestio
nes de nuestro cónsul y del Sr. Echenique, apoya
das sin duda por la presentación en aquellas aguas 
de los seis buques de guerra consabidos, se nota 
un poco más de actividad en la entrega del mé* 
tálico. 

Esto coincide en cierto modo con lo que se dice 
en la siguiente carta de Algeciras que tomamos 
de El Correo de Aridalucia,}' qne aun cuando desde 
luego nos parece muy exagerado, indica que algo 
debió de existir por base, aun cuando no fuera 
más que la pronta salida de los buques de guerra 
en apoyo de las gestiones de nuestro cónsul: 

((Algeciras 31 de Julio.—Señor director de El 
Correo de Andalucía.—Mi muy apreciable amigo 
Por mi última comunicación quedaría V. enterado 
de los festejos habidos en esta ciudad con motivo de 
a venida del batallón cazadores de Cataluña proce 

dente de Africa; y como que entre otras diversiones 
la que más conforme estaba con el gusto de estas 
damas lo era el baile, todos estábamos persuadí 
dos que lo tendríamos por muchas más noches, á 
despecho de los papas y las mamas, que sin 
duda rogaron á Dios fervientemente para que no 
pasase de una sola. Las súplicas hechas al cielo 
con fervor siempre son oídas, y en consecuencia, 
no obstante que el sábado en la noche debió repe 
tirse, no sucedió así, porque el viernes por la tarde 
llegó un vapor-aviso con pliegos de nuestro cón 
sul en Tánger , pidiendo á toda prisa que el navio 
y demás fuerzas navales estacionadas en esta ba
hía pasasen allá inmediatamente. 

En consecuencia, y sin que nadie penetrase el 
secreto de esta orden, salió el navio San Francisco 
de ASÍS el sábado muy temprano, remolcado por 
el vapor Isabel I I , con dirección á aquel punto, lla
mando la atención de todos una marcha tan ines
perada, 

A esta hora ignoramos todavía lo que pueda 
haber ocurrido en Tánger: se habla con mucha va
riedad; unos dicen que los moros se han opuesto á 
que salga el dinero depositado allí y que nos de
ben entregar por gastos de guerra; otros que han 
hecho fuego á nuestro consulado y que el cónsul 
está herido; otros que la sublevación que hay en 
lo interior del reino se ha comunicado á los habi
tantes de aquella ciudad, y que el cónsul temía 
por su vida y la de los empleados del consulado; 
en fin, nada se sabe do positivo, pero lo cierto es 
que se hallan hoy anclados en aquella rada la res
petable fuerza de un navio, la Isabel I I , el Liniers, 
el Alerta y la fragata Cortés, que saldrá esta noche 
para reunirse allí con los demás buques. 

Se me ha dicho también que nuestro ejército en 
Africa ha recibido orden urgente para que 4,000 
hombres pasen inmediatamente al Fondak, con ví
veres y tiendas de campaña, á fortificarse allí y 

tomar posiciones estables. Todo esto, si es cierto, 
no denota que estemos en una paz octaviana. 

En honor al gobierno marroquí, debo añadir que 
continúa de buena fé y con deseos de cumplir los 
tratados; pero ni tiene fuerza física ni mora! con 
que contener á su pueblo.» 

—Con fecha 31 de Julio dicen de Tetuan: 
((Esta tarde (la del 27 de Julio) han salido de 

paseo fuera de la plaza tres oficíales, los cuales 
han entablado amistosa conversación con algunos 
moros: estos demostraron deseos de examinar los 
sables que aquellos tuvieron la debilidad de entre
garles. Desarmados ya, fueron completamente ro
bados, pagando la pena de su poca meditación y 
prudencia. Siento que haya hombres á los cuales 
de nada sirvan los constantes ejemplos d é l a mala 
féde aquellos bárbaros.» 

—Se ha dispuesto que las tiendas de campaña 
que existan en Tetuan, ya sean marroquíes, ya sa
cos-tiendas para tropa, que no se necesiten allí, 
se remitan á la península. 

—El_ mariscal de campo D. Joaquín Morales de 
Rada, jefe de una de las divisiones del ejército de 
ocupación de Africa, ha obtenido veinte días de l i 
cencia para pasar á la península. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Han llegado á Vigo los venerables restos del 
Papa San Calixto, cuya reliquia va á ser conserva
da en la iglesia de Bergantínos. 

Interinamente y mientras se arregla su decorosa 
traslación, están expuestos al culto público en la 
iglesia de las religiosas Capuchinas. 

—El l imo, señor obispo de Málaga repartió más 
de 3,000 rs. en limosna á ios pobres de aquella 
ciudad, durante los días en que sufrió el terrible 
azote de la epidemia. 

—Primero en El Motrileño, y después en un pe
riódico de esta córte, hemos visto justamente elo
giada la conducta que ha observado y observa el 
primer teniente de alcalde de la ciudad de Motri l , 
D. Ricardo Rojas, con motivo de la invasión del có
lera. La correspondencia que recibimos de la mis
ma ciudad, nos habla en igual sentido. EISr. Rojas 
no solo ha traspasado los límites del más filantró
pico y esquísito celo en bien de sus administrados, 
sino que han sido cuantiosos los socorros que sin 
el aparato de censurable vanidad ha llevado al ho
gar de la indigencia. En medio de las calamidades 
con que la Providencia aflige á los pueblos, se des
cubre siempre la mano con que ella misma acude 
á enjugar las lágrimas del infortunio. 

Entre las personas fallecidas en Granada del 
cólera, según nos escriben de aquella ciudad con 
fecha del 4, se cuentan el coronel de ingenieros 
D.Juan de Isla y el guarda-almacén de efectos 
estancados D. Francisco de los Reyes. 

—Ha llegado á Espluga de Francolí el señor 
arzobispo de Tarragona, con el fin de colocar la 
primera piedra de la nueva iglesia, habiéndose ve
rificado la ceremonia con la mayor solemnidad. 

Después de los sagrados oficios, dirigióse la co
mitiva procesionalmente al lugar de antemano 
preparado, precediéndola varias músicas y danzas 
de un carácter original. También iban una por
ción de niños representando ángeles y llevando 
los instrumentos y útiles de albañilería, y luego 
la consabida y pulimentada piedra, que era lleva
da en andas. El prelado, revestido con sus pontifi
cales ornamentos, echó los primeros cimientos al 
edificio, después de varías ceremonias y de ha
berse cantado las letanías al pié de una cruz le
vantada por la comunidad en el punto donde 
corresponde situar el altar mayor. Además de las 
salvas de fusilería, hubo en aquel acto otra de 
unos cuarenta barrenos, dispuestos en las peñas 
inmediatas á la villa, y cuya piedra desmontada 
debe ser calcinada con destino á las obras. La ce
remonia terminó cerca de la una de la tarde, des
pués de una plática de S. E. I . 

—La compañía del ferro-carril del Norte, según 
anuncia un periódico de San Sebastian, muestra 
un decidido empeño en poner en explotación en 
Castilla, dentro de muy poco tiempo, una exten
sión de más de 300 kilómetros, consiguiendo así 
abreviar notablemente el viaje desde Bayona á 
Madrid y utilizarse los rendimientos de la parte 
explotada. 

El 2 por la noche hubo un percance en el fer
ro-carril , en Dueñas, que pudo ser de considera
ción. Según se nos ha referido, parece que habia 
atravesado, en un p^so de n ive l , en medio de la 
vía, un carro cargado de mieses, y sin ganado. La 
oscuridad de la noche no permitió que se viera á 
tiempo, y el tren chocó contra él, haciéndole mil 
añicos; este fué parado en el acto, sin que ocurríe 
ra otra novedad, y después continuó su marcha. 

—Anunciamos con sentimiento á los lectores que 
el muy piadoso y digno señor arzobispo de Va
lencia se halla enfermo de bastante gravedad, y 
deseamos muy de veras su completo restableci
miento. 

Se reducía por lo visto el suelto á haber habla
do del abandono en que se supone la fábrica de 
armas de la Vega por habérsele disminuido nota
blemente ía consignación de fondos para el mes 
actual, coincidiendo esta disminución con el aumen
to que dicen se quiere dar á la fabricación de arma
mentos y pertrechos de guerra. 

La gacetilla se reducía á tratar en términos co
medidos y decorosos de la insolvencia en que aun 
se halla la administración de loterías por no haber 
satisfecho el premio de 40,000 duros de la moder
na que tocó á esta ciudad en la extracción de 28 
de Junio último. 

Parece que también se daba en dicha gacetilla 
un inofensivo consejo á los interesados; y era que 
no desistiesen de la idea de reclamar los intereses 
legítimamente devengados por falta de pago en 
las cinco semanas trascurridas, destinándolos á las 
casas de beneficencia, bien menesterosas por cier
to de este y de otros mayores auxilios, por las cau
sas que EL REINO y todo el mundo conocen. Se ha 
extrañado que una persona tan ilustrada como el 
Sr. Rubio Campo, gobernador civil de la provincia, 
se haya prestado á un acto que tanto perjudica á 
la empresa de un periódico que tiene bastantes 
suscriciones en Ultramar, cuando precisamente iba 
á salir el correo de L s Antillas, y mucho más que 
lo haya hecho por motivos tan livianos. 

He indicado á V. que la \ o z pública atribuye la 
gestión á una persona oficiosa que no quiero nom
brar, muy conocida por esta clase de travesuras y 
pequeñeces, no ménos que por sus veleidades y 
falta completa de tino en cuanto pone la mano, 
por lo cual es ya muy conocida y se ha enagenado 
las simpatías de la mayor parte de las personas 
notables y sensatas, no solo de esta ciudad,sino de 
toda la provincia. Como en el suelto y en la gace
ti l la se hablaba de fondos, siendo así que todo el 
mundo está poco ménos que ahogado con los que 
tiene y le sobran, no será extraño que el sugeto á 
quien se atribuye la gestión oficiosa haya querido 
contraer con ella algún gran mérito que le sirva 
para medrar. 

Mucho me equivoco, ó la persona distinguida é 
ilustrada ante quien, en todo caso, podría hacerse 
valer tan poco envidiable servicio, lejos de agra
decérselo, se lo ha de reprochar. 

Resultan de todo tres hechos, sobre los cuales 
llamo á V . la atención: primero, el ya menciona
do de la recogida; segundo , que se escatiman 
fondos para atenciones que se consideran apre
miantes y urgentes; y tercero, que está aún por 
satisfacer, al cabo de cinco semanas, un premio de 
la lotería, con daño evidente del crédito del Teso
ro. También se dice que el señor administrador del 
ramo, Sr. Flores, anda por las provincias de Gali
cia para realizar libranzas que tiene á cargo de 
aquellas tesorerías y traer el dinero cuando Dios 
quiera, para pagar el premio de los 40,000 duros. 
Veré lo que? La Verdad dice á propósito del descu
bierto susodicho, y no dudo, por mi parte, que, d i 
ga lo que quiera, tendrá la réplica merecida de 
paite de EL REINO, como ya ¡a tuvo días pasados 
con el mismo motivo,» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Uno de nuestros corresponsales en Oviedo nos 
escribe con fecha del 4 lo siguiente: 

«Ya sabe V. que tomo de tarde en tarde la p lu 
ma para escribirle, por carecer de motivos que me
rezcan la pena. 

Hoy ocurre uno, aunque de poca monta, del 
cual no quiero dejar de informar á V. 

Ha llamado la atención en esta ciudad la reco
gida de El Faro Asturiano, diario que no puede ser 
rnás indulgente y benigno en sus apreciaciones so
bre cualquier negocio que ataña á la situación, 
aun considerada bajo el punto de vista de los inte
reses materiales. 

No lo he leído, y no sé tampoco si la recogida se 
habrá verificado antes de repartir el número en 
esta población; así, pues, me limitaré á informar á 
usted acerca de los motivos á que se atribuye la 
recogida, y á indicarle que no ha faltado quien 
oficiosamente se encargase de hacer eficaces ges
tiones al efecto. 

Dos aparecen ser las causas del percance de El 
Faro: un suelto y una gacetilla que, según mis 
informes, sobre contener una triste verdad en el 
fondo, carecen completamente de hiél, y no son 
ofensivas bajo ningún punto de vista que se las 
considere. 

E . G . E . El 29 del pasado mes de Julio falleció 
en Búrgos el Sr. D. Calixto de Quevedo, vice
presidente que era de aquella comisión provincial 
de estadística. 

Muerta resucitada. En Vinalesa, provincia de 
Valencia, fué acometida una mujer de un acciden
te, y creyéndosela muerta se la amortajó y puso 
en el ataúd. Esto aconteció el 28 de Julio, y al si
guiente dia, pocas horas antes de ser conducida al 
cementerio, volvió en sí la supuesta difunta, y hoy 
se encuentra ya buena. 

Nunca nos cansaremos de repetir la necesidad 
que hay de que se observe, y deje de enterrarse, 
hasta que se tenga una certeza completa de su 
muerte, á las personas que fallecen de accidentes 
repentinos. 

Siga. Dicen de Lérida que pronto tocará á su 
término, bajo la entendida dirección de los seño
res Deberguc, ¡a colocación del magnífico puente 
de hierro que, frente á las murallas de aquella ciu
dad, debe establecer el paso del ferro-carril de 
Zaragoza. 

Fiesta animada. El 21 del pasado salieron mu
chas personas de Barcelona en los trenes del ferro
carril de Zaragoza, con el objeto de asistir á l a s 
fiestas que la ciudad de Manresa celebra en honor 
de San Ignacio de Loyola. 

Lo aplaudimos. El joven poeta ovetense D. En
sebio Martínez de Velasco ha regalado á Nues
tra Señora de Covadonga la elegante flor de plata 
con que premió últimamente el Ateneo de Cádiz su 
bellísimo canto épico A ía salida de las naves de 
Colon. 

Consignamos con mucho gusto un rasgo de des
prendimiento tan piadoso. 

A esperar su merecido. Ha SÍdo puesto á díspo^ 
sicion de los tribunales un tal Manuel Jiménez (a) 
Cordelito, que vagaba por la provincia de Córdoba 
y á quien se perseguía como autor del asesinato 
de un vecino de Zambra. 

Aun resultarán vacantes. Después de haberse 
terminado el concurso que ahora se está verifican
do en Toledo para la provisión de curatos, que 
darán, según dicen, muchas vacantes en la dióce
si, pues como escasean más cada día los eclesiás
ticos, no ha sido posible reunir número suficiente 
de opositores para todas las iglesias parroquiales 
que se expresaron en la convocatoria. 

Antropófago. Se halla preso en la cárcel de 
Durcal (Granada) un gitano que en riña con su 
padre político le comió toda la carne de un lado 
de la cara. 

Defunción. Ha fallecido en Córdoba el señor 
D. Marcos Román Benitez, canónigo de aquella 
santa iglesia catedral. 

Partidas negras. Una correspondencia de la Ha
bana se queja de los excesos que diariamente co
mete la gente de color, debidos al continuo uso 
que hace de las bebidas espirituosas, cuya ven 
estaba antes prohibida, y hoy se tolera sin que se 
conozca el po rqué . Como consecuencia de la em
briaguez, se habían cometido algunos asesinatos y 
otros delitos por los negros esclavos. 

Siguen las exposiciones. La exposición que anun
ciamos habían dirigido á S. M . los cosecheros de 
Carcagente ha sido secundada por los de Alcira y 
Alberique, que conformes,:en un todo con la sú
plica de sus convecinos, k reiteran á S. M. bajo 
la garantía de más de 300 firmas de los primeros 
propietarios y personas notables de ambas pobla
ciones. 

; Qué tal ? Dice un diario de Sevilla: 
(JJn bañista de los cajones del Puente, infringió 

la otra tarde el bando que prohibe atravesar el 
rio á nado. Apercibido por el municipal de guar

dia, embarcóse este con el buzo en la lancha , y 
dando al remo con puños vigorosos , logró ganar 
el barlovento al infractor, quien desoyendo la i n 
timación de volverse atrás, obligó al representan
te de la ley á desnudar el chafarote, cuya hoja se 
vió por un momento revolotear sobre sus blancas 
espaldas. En tal situación, el nadador dió una re
calada, y pasándose á sí mismo por ojo , salió por 
el costado de estribor de la lancha, de cuya ban
da se colgó con ambas manos , é hizo dar tan re
cios balances á la frágil embarcación, que por un 
momento creímos que iba á ponerla quilla al sol. 
Tan diabólica astucia hizo perder al municipal su 
serenidad y el equilibrio, y produjo el siguiente 
diálogo entre las partes beligerantes: 

—¡Suelte V. la lancha! 
—Envaine V. el sable. 
—¡Mire V. que le doy una cuchillada que lo ra

jo de arriba á bajo! 
—Mire V. que le hago dar una zambullida que 

va V. á salir pasado mañana con sable y todo por 
la barra de Sanlúcar. 

Y como las sacudidas iban en crescendo en t é r 
minos que el funcionario público tuvo que abando
nar el sable á fin de asirse con ambas manos á un 
banco de la embarcación, forzoso le fué pasar por 
las horcas candínas, y dejar al contraventor vo l 
verse pian pianito al cajón.» 

GACETILLAS, 

DE LA C A P I T A L . 

Muy justo es. Más de una vez hemos llamado 
la atención de las autoridades para que se procu
re poner remedio al escándalo con que se propaga 
el vicio y la inmoralidad. 

Por desgracia abundan en la córte esas casas 
donde se agotan todas las formas conocidas para 
atraer á su seno á la juventud inexperta á que se 
evuelque en el cieno de sus mentidos placeres; 

esas bandadas de mujeres sin corazón, que inundan 
á todas horas las calles más concurridas, siendo 
el escándalo de todo el mundo; ,; por qué no se pone 
algún remedio, á fin de que al ménos se contenga 
el mal ejemplo? 

Aunque nuestras palabras se pierdan, fieles en 
nuestro propósito de combatir el vicio donde quie
ra que le veamos, no cesaremos de advertirlo á 
quien corresponda, y las personas sensatas y la 
sociedad entera nos lo agradecerán. 

¿Qué le haremos? No es 'cierto como se habia 
anunciado que existiese un contrato entre las com
pañías de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante y la de Valencia á Almansa con objeto 
de la enagenacion de este último. 

Mombreritas. Se ha dispuesto que todos los je
fes, oficiales y cadetes de los diferentes cuerpos é 
institutos del ejército, con excepción délos del ar
ma de caballería, lleven hombreras de paño del 
color de las respectivas casacas ó levitas, con el 
vivo correspondiente, y guarnecidas con una tren
cilla del ancho de dos milímetros, teniendo borda
da la cifra «I. 2.a,» y sobre fondo de terciopelo 
carmesí una corona real de relieve, la cual, así co
mo la cifra y trencilla, serán de canutillo mate de 
oro ó plata, según los demás cabos del uniforme 
y con sujeción al modelo, mandándose al propio 
tiempo que los oficíales de 'los regimientos de co
raceros y lanceros, dirección general, escuela y 
colegio de caballería usen caponas iguales á las 
de los jefes. 

Mujeres ternes. Un periódico dice lo siguiente: 
«Los padres de familia y vecinos honrados de la 

calle de Regueros se quejan amargamente de que 
en tan pequeño espacio se repiten con harta fre
cuencia las luchas del sexo femenino, produciendo 
compromisos á los atléticos maridos, y ofendiendo 
'os castos oídos de las jóvenes que desean apren
der otra escuela.» 

Estamos de completo acuerdo con el espíritu de 
las anteriores líneas, y deseamos que se ponga re
medio. 

Conferencia astronómica. Han terminado ya en 
esta córte las conferencias astronómicas á que por 
el marqués de Corvera fueron invitados los dele
gados de los diferentes cuerpos científicos de Eu
ropa que vinieron á España á observar el eclipse: 
aunque por efecto de la premura del tiempo, ó lla
mados por sus ocupaciones, no fué posible á todos 
asistir, se han reunido, no obstante, personas muy 
notables en la ciencia. 

Todos se han mostrado muy satisfechos de las 
atenciones que se les han prodigado, y además de 
haberse comunicado y consignado en un acta ex
tendida en Madrid el resultado de sus principales 
observaciones, han ofrecido remitir al director del 
Observatorio todos los escritos que se publiquen 
sobre tan interesante fenómeno. 

Los astrónomos extranjeros que han concurrido 
á las conferencias de Madrid, son: 

Sr. Rümker, director del observatorio de Ham-
burgo. 

Sr. Bruhns, director del observatorio de Leípsik. 
Sr, Donati, director del observatorio de Floren

cia, que descubrió el cometa que lleva su nombre. 
Sr. Pratzmouskí, astrónomo primero del obser

vatorio de Varsovia. 
Sr. Kiamonskí, teniente coronel de estado ma

yor, profesor de geodesia en la escuela militar de 
San Petersburgo. 

Sr. Haase, consejero de la Guerra del rey de 
Hannover. 

Sr. Símonelli, físico y fotógrafo distinguido de 
Florencia. 

Sr. Mesin, naturalista de Burdeos. 
Sr. Rodrigo Ribeiro de Souza Pinto, astrónomo 

del observatorio de Coimbra. 
Sr. Brito, del observatorio meteorológico de 

Lisboa. 
Sr. Bremilker, astrónomo primero del observa

torio de Berlín. 
Sr. Klinkerfues, astrónomo del observatorio de 

Gottes. 
El profesor de física de la universidad de Coim

bra. 
Ha acompañado á estos el Sr. Aguilar, director 

del Observatorio astronómico, otros dos cuyo nom
bre no recordamos, y el Sr. Isasa, oficial del minis
terio de Fomento. 

Estado sanitario de Madrid. Así en los Últimos 
dias de Julio como en los primeros de Agosto han 
continuado soplando los vientos N . N. E . y E . N . E . , 
lo que ha hecho que el temporal siguiera fresco: 
por las madrugadas y por las noches el termóme
tro llegó á descender hasta —10°, si bien en el 
centro del dia se mantuvo entre 24 y 27°; el b a r ó 
metro marcó la misma presión que en la anterior 
semana, y la atmósfera se observó despejada, aun
que alguna vez hubo ráfagas y nubes. 

Las enfermedades reinantes no variaron de ca
rácter, aunque disminuyeron en número: continua
ron las calenturas catarrales, las intermitentes de 
todos tipos, las gástricas, algunas de las que t o 
maron la forma tifoidea, las fluxiones á la boca, y 
las irritaciones catarrales y biliosas del aparato 
gastro-intestinal; se ha presentado algún caso que 
otro de pleuresías, perineumonías, de erisipelas, de 
anginas y oftalmías, pero se vencieron bastante 
bien. 

Entre las dolencias crónicas predominaron los 
reumatismos, las irritaciones del tubo digestivo, 
los catarros y las flegmasías de las membranas 
serosas y mucosas del aparato neumónico. 

La mortandad escasa. 



EL REINO.—Martes 7 de Agosto de 1860. 

L a calle del Gobernador. De seguro que á S. E. 
no le ha ocurrido pasar nunca por la calle que lle
va su nombre, ni por su vecina la Cofiianiila de los 
Desamparados; á ser así, no podemos ménos de 
creer que S. E. hubiera dado or den para que se 
hiciera saber á los empleados de la villa el estado 
deplorable en que ambas calles se encuentran, 
completamente obstruidas por montones de es
combros, tan antiguos, que han formado ya una 
capa compacta, por efecto de las últimas lluvias 
(ya hace dias que no ha llovido), no por el riego, 
que no saben lo que es en aquellas olvidadas re
giones. 

¿Cuándo llegará el dia en que tengamos á Ma
drid como una tacita de plata sin que nos veamos 
obligados á hacer diariamente advertencias como 
las anteriores? 

E l Mundo Militar. Se ha repartido el núm. 39 
de esta publicación, que contiene: 

Grabados. Episodio de la guerra de Africa: re
gimiento montado de artillería aparcado.—Idem: 
servicio de escuchas.—Interior de la ermita de 
Alarcos en la provincia de Ciudad-Real.—Fases 
sucesivas del sol durante su eclipse del 18 de Ju
lio, observadas en el monte de Subiza (Navarra) 
por D. Nicasio Landa.—Legionarios sicilianos.— 
Tipo marroquí: jefe de 100 hombres de tropas re
gulares. 

Texto. Crónica de la semana: exterior é inte
rior.—Biografía del Excmo. Sr. D. Manuel Pavía 
y Lacy, marqués de Novaliches.—Batalla de Alar-
eos.—Naufragio de L'Etirope. 

¡Vigilancia, señor! Se nos ha hablado de un cier
to poliorama que existe en el Paseo de Recoletos, 
en el cual, amén do las vistas de costumbre, se 
manifiestan á los que lo desean otras que hay en 
un gabinete reservado, y que están muy lejos de-
ser honestas é inocentes cual requiere la moral 
pública. 

Nosotros no hemos ido á cerciorarnos, porque 
nos causa asco y disgusto; pero si son tales como 

nos ha asegurado, convendría que se hiciese en
tender á la persona que especula de este modo, 
que no estamos ni queremos estar tan adelantados 
en un camino que conduce ni total olvido de la de
cencia , severidad y mesura, que con universal 
aplauso forman la base del carácter español. 

Función religiosa. El 10 del actual celebrará la 
sacramental de San Lorenzo mártir la función 
principal en obsequio del santo, con misa solemne 
y panegírico; y á las cinco de la tarde procesión 
pública , que recorrerá las calles de la Fe, del 
Ave-María, del Olmo, Torrecilla de Leal, Santa 
Isabel, Magdalena, Jesús y María, Calvario, ca
lle y plazuela de Lavapiés. 

Fatal equivocación. Dice el Siglo Médic& que una 
señora que tenia guardados en un armario dos 
papeles, uno con crémor tár taro y otro con una 
preparación para matar ratones, ha envenenado 
involuntariamente á su esposo, administrándole la 
segunda sustancia, que contenia vidrio molido y 
se parecía algo al crémor. 

Al agua. Se ha acordado el uso de baños para 
toda la tropa de la guarnición de Madrid, y en su 
virtud empezaron ayer á bajar al Manzanares por 
secciones, que se iban relevando unas á otras cada 
media hora. 

Medida oportuna. El Sr. Delgado, empresario 
del teatro del Príncipe, ha dispuesto que la con
taduría ó expendeduría del mismo no venda buta
ca alguna á los revendedores, para evitar las ve
jaciones consiguientes al público. 

Defunción, l i a muerto repentinamente D. José 
Mirambel, capellán mayor del convento de religio
sas Arrepentidas de esta corte, y monje que fué de 
la Cartuja hasta la exclaustración de las comuni
dades. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatros. Continúan circulando las noticias más 
contradictorias respecto á la suerte que aguarda á 
varios teatros de Madrid para la próxima tempo
rada. 

Se aseguraba que en el Circo trabajaría una 
compañía de zarzuela, y ahora dice un colega que 
no hay tal cosa. 

Se dijo que la señorita Ramírez trabajaría en el 
Circo, y la señorita Ramírez parece que se va de 
Madrid. 

Se anunció que el tenor Salces estaba contratado 
para la empresa de Jovellanos, y un periódico d i 

ce que está ajustado en Zaragoza, y con él el se
ñor O bregón. 

Se dió como cierta la venida del Sr. Valero para 
formar una compañía, y el Sr. Valero se ha con
tratado en Barcelona. 

Las nuevas noticias que vuelan por ahí, son que 
la Sra. Diez, con los hermanos Catalina, traba
jarán en el teatro de Variedades, y que los seño
res Arjona y Osorio, con la Sra.' Rodríguez, for
marán una sociedad pura tomar el teatro del Circo. 

Nuestros lectores podrán, con vista de todo lo 
expuesto, formar nuevas combinaciones, según sus 
gustos, seguro de que todas ellas podrán ser tan 
ciertas como las que dejamos apuntadas; porque 
es tal el apresuramiento que se nota en las gentes 
para arreglar los teatros en el año cómico venide
ro, y tal el baturrillo de actores y teatros que se 
ha formado, sin más lbase que el decir de cual
quiera, que es imposible colegir lo que haya de 
verdad. 

El teatro español agoniza. 

Teatro Real. Tenemos entendido que las par
tes principales de la compañía que ha de actuar en 
la próxima temporada en el teatro Real cuestan 
320,000 francos. El empresario M . Bagier debe 
llegar á fines del presente mes, con objeto de 
ajustar las segundas partes, coros y orquesta. E l 
repertorio será este año variado, y se pondrán en 
escena algunas óperas nuevas, escritas expr s á 
mente para las primeras notabilidades. 

SECCION RELUiíOSA. 
SANTOS BE MAÑANA. San Ciríaco y compañeros 

mártires. 
FUNCIONES DE ÍGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Cayetano, donde prosigue celebrándose la no
vena de su t i tular; por la mañana habrá misa can
tada, y por la tarde en los ejercicios predicará el 
P. Pedro Salgado de la Soledad. 

Prosigue también celebrándose la novena de 
Santa Filomena con gran solemnidad en la parro
quia de San Justo, siendo orador D. Hilario Guer
rero. 

En el convento de religiosas de San Plácido da-

rá hoy principio la novena que anualmente con
sagraba venerable comunidad, en umon de tos ve
cinos del barrio, al glorioso San Roque, lod.^s las 
tardes comenzarán los ejercicios a las cinco y me
dia, exponiendo á S. D. M . ; después se rezara a 
estación y el rosario; seguirá el sermón que pte-
dicará D. Castor Compañía, y la nevena, cantán
dose los gozos y reserva. En los mismos términos 
comenzara otra novena al mismo santo en la par
roquia de San Luis. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 6 de Agosto de 1860. 
l'-ONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40 
15 c.; á plazo, 49-35 á fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-2;); 
á plazo, 41-30 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado. 22-35 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 d. 
Idem del personal, no publicado, 13-30. 
Acciones de carreteras.—Fnmionde 1.° de Abrd 

de 1S50 de á 4,000 ta., 6 por 100 anual, no publi 
cado, 95-50 d. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 99 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 94. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d 
1858, publicado, 94. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 po-
100 anual, no publicado, 108 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de España , id . , 203 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,760. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdo 

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 

Acciones del ferro-carril de y, 
lona, no publicado. 2 000. ':u'ag02a / 
Obligaciones del ferro-oarril A* •»„ 

Réus. id , 950. 1111 (,e M 0ntbi 
AMBIOS. M i 

Lóndres á 90 días fecha, fftijfa 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d""00 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hit 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol nUm-S.( 

deMatheu. ' " 1 """cídni. 

PROVINCIAS: En todas las ''breríasy administraei 

y en la de B a i l í y - i ! a í l l t e ; e, calle del Príncine * n a 'SM 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito G. Táaago- O V ^rre 
70 de Cuba, D. Juan U u g i e t . — M a n i l a , D. IVfenuelT' %'~~s^Ht 
Canar ia , 1). Amaranto Martínez de EscoW am're2.w 

>-">.>ai.—-Puerto o- % 
nació Guaseo.—San/a Cruz de Tenerife, l). Jacinto J¡ ' ^ i 

EXTRAXJKRO: Paria, Mr. Laffite Rullier y Com ,^.en0' ^ 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Vie'toi1* '20' • icu 
Mr. Thomas, Cathenne slreet.—Oihrallar, \) 
Lisboa , Diario dos Pobres 

•n"el R.pi,, 

GONDIGIONES D E L A SÜSCRlcioiv 

P R O V I N C I A S . 

M A D R I D . | E n metá
lico o l i 
branzas. 

Un mes. J 12 rs. 1 14 rs. 
! | 

3 meses.! 32 » 36 » 
j i 

6 meses.! 60 » | 70 » 

En casa 
délos 

comisio-
nades. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA-! 
MAR. 

Ps- i 60 

Por lo no firmado, 

E¡ secretario de la redaecion, F. del Castill 

Editor responsable: I ) . RAMÓN ARQUELLAIH 

Madrid, 1860.—Imp. de M. Tello, c a l l ¡ ^ j ¡ ¡ 7 
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m DE sioms MUTUOS SOBRE U VIGA, 
AUTOKIZADA PUR R E A L Ó U D E N . 

Una fianza <m efectivo depositada en las cajas del Esta
do garatea la buena administración de la compar.ia. 

Delegado regio: SU P. iAHOIL OftTIZ 0E PíNEOO. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA, sena- SR. D. MIGUEL TENORIO, regente de Au-
dor del Reino i diencia, jubilado. 

EXCMO. SR. CONDE DE YUMUUY, ex-mi- 1ILMO. SK. CONDE DE R1PALDA, del Con-
rustro, senador del Reino. sejo de agriculiura, industria y comercio. 

SR. D. LEON GARCÍA V1LLAREAL, prior ! SR. D. MARIANO CARRERERA, inspector 
del Tribunal de Comercio de Madrid. I general de primera enseñanza. 

XCMO. SR. D. ALEJANDRO OLIVAN, ex- i SR. D. JOSE EALGUERAS, brigadier, dipu-
ministro, senador del Reino. tado á Corles y gentil-hombre. 

ILMO. SR. D. PEDRO FELIPE MONLAU, do! I SR. D. FRANCISCO COELLO, autor del At-
Conseio de Sanidad de! Reino. i las de España. 

EXCMO. SR.D. ANDRES DE ARANGO, pro- j SR. D. ANTONIO RAQUERDE RETAMOS A, 
pietario. 1 capitalista. 

Director general: SR. D. JOSE GORT Y CLAUR. 
Ranquero: EL RANGO DE ESPAÑA. 

Ninguna otra Compañía de la mima clase cobra derechos de Administración man mó
dicos qu cesta. 

En esta Sociedad, se admite la suscricion sin que se pierda el capital ni beneficios en 
ningún caso, ni aun en el de muerte del asegurado, con facultad de liquidar anualmente. 

Las suscriciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad del 
suscritor la elección del que mas le convenga: 

i 0 Con pérdida del capital y beneficios por muerte de! asegurado, y con facultad de liquidar cada 
cinco años. 

2.0 Con pérdida, por muerte del asegurado, de solo los benefic ios pero no del capit tl que se haya 
impuesto, y con facultaii de liquidar cada cinco años. 

3 0 Con pérdida del capital y beneíicios si muere el asegurado, PUDIENDO LIQUIDAR 
RARSE TODOS LOS AÑOS después de los primeros cinco. 

4 . ° Sin perder e! capital ni los beneficios AUNQUE EL ASEGURADO xMUERA, y con 
liquidar cada añ ¡ después de trascurrid» el primer quinquenio. 

En la Dirección generé y encasa de sus represeutanlná en las provincias y en Ultramar, se admiten 
suscriciones y so dan #raí¿s prospectos v cuantas esp icaciones se pidan de palabra ó por escrito. 

7 21 R: 

u V n B E Ü E M O F A M A LOS B O O E M T ^ S Í I 
UNGÜENTO BOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo iodividoo p&áé el cimpnn de su fefiftífia. Si la esffóÉ 
los oiño? s ven atacados d? erupciones cutáeseas, úlceras r temores, jnflamacionwí, lifanaeionés y 
las gláodulasi usmss, asi como cualquiera otra afección esterna, son turadas por el uso de e-te nngüen 
toque a! c?bo de poco tiempo estirpa radicaÍTBeDte h causa del rvA 

sras ínvtíteradas, y que habían r^si^ti-

Y R E l i 

de recho á 

has caras que este unotfeQH) 
f l í T O L A S , HEMORROIDES 
íificado en casos de úi 

que este uogücuto no ha sido nunca aplicado rin obtener una curación inmediata y radical. 
MAGNIFICO REMEDIO CASEBÜ. 

Todas esas enfermedades á que son tan propensos les niños, tales cerno llagas eu la cabeza, man
chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneo?, se curan pronta
mente por él uso da e«te ungüento. Cuando sa trata de enfermedades del hígado debe poiafgél un
dantemente cen esto remedio el vienti-; en su lado derecho. 

S! ungüento Hoüoway es eficacísimo muv especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultos, Enfermedades del hígaao luilaniaciones internas y Males de los ojos 

Caja de ahorros sobre el 3 por too español , 

Calambres, 
Cnllos, 
Cánceres, 

••rladuras 
• dermedades del cútis, 

— df las articulaciones 
Erupciones escorbúticas 
Fistolas, 
Frialdad ó hita do calor 

en las estr^midadíss 

esiernas, 
Gota, 
Lamparones, 
U'xdes de las pierna: 

de 'os pochos. 

Quemaduras, 
Reun atismo, 
Supuraciones 
T i M , 
U i ceras en fia LíuCa. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del proíesor-flollowiy , f 02 
acompañado de una instrucción impresa en esp.íñol, qua espfóca el mudo de hacer d¿u de él. 

Se vende en e! establecimiento genero! de! ¡rrofessr Hoüoway, 244, Stfnnd, í/mdres 
En M«drid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios d^ venta sen 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción a su tamaño (A. i i, .9. 

B E ANTONIO L O P E Z Y CIOMPi ^^A: 

SBEVICIO DE GRAN VBLOCIDAJ) 
lín combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
P A l U MALAG\ Y CADIZ —Todos los sábades á las ones de la mañana. 
Harina de Yalladolid trigo y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs. i ,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud v rapidez de sus viajes tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son alend-idaa por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despucho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. R. 

CKEACION 

DE 

CA P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

EXENCION 

DEI. 

SERYIi 

m M F A É l A GEM£SIAL ESPAÑOLA 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE )858. 

SITUACION DE LA COMPAÑÍA EN i .0I)E JULIO DE 4860. 

LAS ARMAS. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. va. 488.172,736. 

Excmo. Sr. MARQUES DE M1NISTR0LS 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWh K Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITOR ES. 

6 0 , 4 5 1 . 
JUNTA OF, VIGILANCIA. 

i ITULOS COMPRADOS. 

Ks. vn. 235.642.000. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE YlLLAYlEJA. 
Excmo. Sr. MARQUnS DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ, 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D . FRANCISCO DUuO.NT Y CALON JE —DIRECTOR GENERAL, SR D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑIA: 

En Madrid Señores UHAGON, hermanos y compañia. 
En provincias. En la mayor parte de la^ capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creación de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia Es la compañia española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneíicios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por lüO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestraimente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
ias suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ns on susceptibles de ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
el capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de- algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de ta 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado 

Garantías.—i.a admimstracion de 'a compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía de su gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la admimstracion é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los íondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañia y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En i,0 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa anos igual devolución á los suscritores caí» 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reates 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro' 
miso social, produjo 2,460 rs. vn., ó sea el 
por 100 do beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 realfó 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al ano, 
produjo 8,600 reatos vellón, sea c! 72 por 10('(ll, 
beneficio. 

Manera de suscribirse —Las suscriciones| 
admiten en la dirección general d ; Madrd, can. 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de prow 
cías. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

JAIUBE 
ilnl 

Admitida en la Bxpoticion universal d* Paris át itst 

Preparada por DESNOIiS, m Paris, Í2, passage M v t m , m de EÍYOÜ. 
S i DESNOÜS acaba de componer una tintura descenodda hasta nuestros i l w , y qne tiene ae so

lamente la virtud de teñir BIBH los cabellos y la barba de rabio, castaño el aro, castaño obscaro, de 
negro inate y todo esto sin reflejos dudosos o traidores ? aino que Jamas mancha la cabexa o la cara, 
conservando a los diferentes colores de pelo BU primitivo color. Kn K: casa hay difem^M «alones 
p. teñir. — También prépara la P a m a d s A i e i b t a d e , para conaervar Is» pelleta de lo, bellos, 
s Deposito de l'A^aiv «le fl®r de «s- .econa d« I » i L A T « C M A I » , qulmicí» MvMejlaíM». S. ntw 
uiumarün, Paris ~~ Par» mayoría noüclaa escribirle frmev. 

KftBILLON. 
de pr«to-yo<l i ipo de h ierro y de <IU 

un ¡ n a l l e r a l í l e . , 
Participando este producto de las PrKon0. 

:el yodo, del bierro y de la quinina, est4., jv-ubfl 
dido por las personas" mas elevadas, corno n ^ 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y 
eficaz en las clorosis, vuelve en muy corto 

Depósito en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios 30 ; 
provincias en casa de los representantes de la misma. (A. 1392) ' 

y 50 rs. caja, y en 

VIAJE DE MADRID A PAKIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T ' S F R A N C E S K S . 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa ÚQ Valencia 

á Marsella 
viaje en 32 lioras. 

el buen color, lagaña de comer y hace ^ 
í u e m s . Ninguna preparación como esta su» 
jofés efectos en las af -cciunes esoro!u;0fL'blan-
bercuiosas (tumores fríos y ú-is), péraio»' 
cas y Oesórden en ias reglas i e\i-

Su acción incontestable la recomienaa^ ver 
men de los médicos, los que no tardarai 
por sí mismos los efectos que opera. _ 

Dei ósiios en las principales farmacias oe 
cía y del estrangero . . -^^ i f íO^ 

ÍPara los pedidos al por mayor, - reAf nú" 
sieur Rebillon, farmacéutico, rué do f^Mf^loS 
mero 73, en Paris. Al por menor, ^ ^ 
de don Vicente Calderón, calle del ^ ^ f ^ M 
mero 13, y de D Vicente Collantes, P ' f uA'enal, 
Angel número 7, y de D. V. MorcnoMique', ^ je|a 
6. En provincias en casa de los corresponsal 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, num 

(A. 1 '29) 

10. 

mercancías. — Linea rapidísima 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Kcrmand, calle del Mar, 96. 
NOTA. Habiéndose declarado sucio el puerto de Valencia, los VAPORES CORUEOS DE LAS MENSAGEUUS 

MPERULES no tocarán on él basta tanto que no rea declarado limpio. Unicamente pasarán para tomar la 
orrespondencia. 

viaje en 14 lioras 

surtido de 
QülNQÉS. 
CAFETERAS, ESCRIBANIAS, REBEBREKOS, BANDEJAS, 
ESCLPiUEÍUS, JAULAS (para pájaro*), 
ANTEOJOS p-̂ ra rpatro. 
Hállaose de venta en ja Estrella d4*' 

llede Carretas, número 37. 


